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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-
Señor•••

881OCI01 al rlrsoRal

AL SERVICIO DEL' PROTEC
TORADO

AZAÑA

dez de la Mora y Azcué, Asesor de
este Mi'nisterio; al coronel de Inge
nieros D. José Ortega Parra, del Es
tado Mayor Central, y para el cargo
de secretario de la expresada Com;
si6n al teniente auditor de segu": ...
D. Antonio Coronel Velázquez, Ce la
Asesoría de este Departamento.

Lo comunico a V. E. para su :0
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de junio de 1932.

-----------ORDENES

Subsecretaría
Ministerio de la Guerra

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Gll~rra

¡ Vengo en nombrar General de la
, primera brigada de Infantería al Ge

--------------- nerai de br~gada D. Manuel Romera-
les Quintero, que actualmente mar.da

,la segunda brigada de Infanteria.
I Dado en Madrid a veintiocho de
: junio de mi! novecientos treint¡l y dos.
, NlCETO ALCALÁ-ZAMoRA y TOJUU!s

Vellg0 en disponer que el Generall El Presidente del Con&ejo de Ministros.
de división, D. Manuel Goded Llo- I lIiuiot;o lIe la Guerra.
pis, CC5e cn el cargo de J efe del Es-' J.IANúEL AZAÑA y ÚIAZ
tado ~r ayor Central del Ejército. I

Dado en ~ladrid a veintiocho de -'--------------
junio de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALC,\LÁ-ZA~IORA y TORRES
El Pre.idente del Con..jo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZA..~A y Duz

AZAAA

i"'uenu
I

l8efior Jefe Superior de las
, ,Militares de MarrueCOL

~SéI'Ic>res Director general ~e Yarrue
, iCOS y Colonias é Interventor, ¡eae-

rat de Guerra. '

CÓMISIONES
Circular. Excmo. Sr.:: Para fOrmar

parte de 1& Comisión' creada 'por el
decreto de 16 del corriente m e "
(GiaíceIG rMun. '170 Y D. O. núm. x...,), Excmo. Sr.: Esté Mini.terio ha re
para redacción de un an~eproyecto suelto que el '-teniente' de INFAN.
de reforma de las 1eyes VI¡entes en TERIA D., Franci.co Jaque Amador
materia de Justicia Mil!tar, este Mi- dd batallón Cuadores de Afric:a u~
nisterio ha resuelto desl~ar en c:~- mero '/. quede en la .ituaci6n de lO Al
cepto de 'vocales, reIPr.~e~tantei del servicio del .Protectorado", por &....
mismo al Genera.l de dIVISIón D. Leo-, ber sido destinado, 'ePn ordea' de 'Ja
poldo Ruiz Trillo, General In~etQr, 'Presidencia del Con.ejo de llhii,troI
de la primera Inspeeel&1 general. ,.al (Dirección ¡ent'ral de ~'7
Auditor de división •D. Maullel, Colonia~) fe~ 10 del ~,~&.4ft
Anto1fn Becerro, A~ltor cl6 ,la ).tehat... Jalifiana de ~r..r.""
primera divisi6n orpnlca;.al do. tPal ,.,0 40 , . , ,. \
empleo ~ Cuerpo D. lta~, ""-1: Lo ~U12ico • v ....

Sefior•••

gl"retar'a Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
b • l' suelto que el comandante de IN-

ASCENSOS, FA,NTERIA D. Miguel. Santa ~:U%

Circular Excmo. Sr.: Para cubrir Juhán, de. las I~ervenclones. Ml.~ta:,
't d portero cuarto que res del Rif, continúe en la sltu~c,6n

una vacan e e., d "Al " d 1 P t t d". 1 Cuerpo de' Porteros y e servicIo e ro ee ora o ,poreXiste en e h 1.. ' 'd d . d ú d dMozos de Oficios; este Ministerio ha l1'uer S! o ,estina o, seg. n or e~ . e
resuelto conferir este empleo al mo- la Presl~encl!1 del ConseJo de J4m:,-

d fi ' s José G6mez Alonso tros,' (Dlreccl6n general de Marrue·
zo e OCIO 'Colo' ) 'f h 13' d 1or ser el más antiguo de los', de su eos y mas ee a • e m1t5
PI' . nándole la ,efectividad de actual, a deseDllPefíar el cargo de b-
c ase aSlg t ' . 1 il' d 1 R'f16 d~l actual y quedando destinado terVen or relpona m, j~ar el.

t Departamento. ' Lo comunico a V. E. para su CI)-
en es e ' . ',. 1i . t ..... d 'dLo comunico a V. E. para su co- noclml~n.<: y cump mlen o. _a rl ,

. . t Y cumnlimiento. lLadrid :z8 de Jumo de tg32.noclmlen o.. " •
28 de junio de 1932.

'MANUEL AZAÑA y DiAz

Vengo en diSiPor¡u que el Gener&i1
~ brigada D. Federico Caballero

arela cese en el mando de la pri-
Inera brigada de Infanterfa. .
j ~ado en Madrid a veintiocho de
UnlO de mil nOl'ecientos treinta y do••

_NIQt'ro ALcAr..\.Z.wou y To....
': lt1 ~l'IIklente del COltII,Jo de Kla.latrot.
';~~ d. Iá a.n.,

MANUI:L Az.t.RA y Duz

VengO en nombrar General de la
Primera divisi6n orgánica al General
d"e división D. Virgilio Cabanellas Fe
'!'rer, qUe actualmente desempeña el
mando de la sexta divisi6n orgánica.
• Dado en Madrid a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta Y, dos.

,NrCETO ALCALA.ZAMOJlA y Touu
la PrelldeDte del ConeeJo de Klnlatroe,

Ullllltre d. 1. Guerra,
llAWBL AulA y Dus

Vengo en disponer que el General
de división D. Rafael Villegas Mon
tesinos cese en el mando de la prt
mera divis:6n orgánica.

Dado en Madrid a veintiocho de
junio de mil novecie.tltos treinta y dos.

NlCETQ Au:ALA-ZAIlORA y ToJUlBS

lt1 Preaidel\te del eoneeJo de Klnlatroa,
Mlniotro de 1. Guerra.
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AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de :Marruecos.

Sefioers Director general de :Marrue
cos y Colonias e Intervento.r gener
ral de Guerra.

ANTIGüEDAD

CONDEOORACIONES

Excmo. Sr.: Este :Ministerio hare
suelto aprobar la c~cesión de la
Medalla conmemorativa de Campa
ñas hecha por V. E. a favor del
capitán de SANIDAD MILITAR
D. Vicente Maculet Valencia. con
destino en el 10 regimiento de Ar
tillería ligera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Por este llinist~-io le
ha resuelto que el capitin de ARTI
lJLERIA, observador do aeroplano,
con destino en d Servicio ~e Av:a
ción D. Santos Bailón Rod::íguez.
asce~dido a este etJ;lpleo poi." -_ orden
circular de 8 del mes actual (D. O. nú
mero 135), continúe de plantilla ~n

el mencionado Servicio, en vac.¡nte
que de su empleo existe.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madi::d,
21 de junio de 1932-

Señor General de la quinta división Señor General de la primera dtvi-
orgánica. sión orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro-
puesto par esa Jefatura eg 8 del mes
actual, este Ministerio ha resue:to que
el teniente de INFANTERIA do D
Mariano Pefia L6pez, del regimi'!'nto
núm. 27. pase destinado de plantilla
al Grupo de Fuerzas Regulares In
d(genas de Larache núm. ...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUI..plimiento. Madrid.
28 de junio de 1932.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOl.

Sefiores Genera.l de la .egunda divi·
sión org~nica e Interventor gene
1"1! de ~a.

Excmo. Sr.: <Ánforme con lo pro
puesto por esa Jefatura ell, 8 del met
actual. este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA d?!1
Rafael Barros MJanzanares. del regi
miento nCtm. 35. paose destinado d~
plantilla a:1 Grupo de Fuerzas Regu·
lares Indlgenas de l.arache núm. ...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y - cumplimiento. },{a.ddd,
28 de junio de 1932•

AZAEiA

Seftor Jefe S11'Perior de lu FllerzaS
.Militares de MarrueCOl.

Sel'lores General de la séPtima -illvi
, si6n orgánica e Intervento( gene

ral de Guerra.

-

D:ESTINOS

AZAÑA

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio por esa divi·
s16n orgánica, manifestando haberse
concedido la Medalla conmemorati
va de Campafías, con el pa,ador "·Ma.
rruecos" al músico Mayor, con des.
tino en el regimiento de INFANTE.
RIA núm. 18, D. Ignacio V~lez Gon
zález; este Ministerio ha resuelto
aprobar la concesi6n de referencia.

Lo comunico a y. E. para su c:o
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
27 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Este :Minl.terio ha r6
suelto aprobar la concesi6n de l. Me
dalla conmemorativa de e.mpallas,
con el pasador .. Marruecos", al .ar
gento d'e INFANTERIA Clndido
Acel'la Herrera, con destino en el "e
gimiento del Arma nCtm. IS.

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZAÑA

Sel'lor General de la segunda divisi611
orginica.

Exc.mo: Sr.: Conforme con ~o pro
puesto por esa Jefatura en 10 del me.
actual, este Ministerio ha resuelto que
el capitán de INFANTER:IA D. Ma
nuel Gabllá Pelegrf, disponible en
MeJilla, pase deatinado de plantilla al
Grupo de Fue:rzas Regulares de Al.
hucemas nám. 5.

Lo comunico..a V. E. para .u c:o
noclmiento y cumplimiento. Madrid
28 de junio de 1932. '

Excmo. Sr.: Confonne con lo pro·
puesto por esa Jefatura en 15 del ac·,
tua'l, es.te Ministerio ha resuelto que el
teniente de INFANTF.RlA D. Agus·
tín Ruiz García, doel' regimiento núm~

Seffor Jefe Superior de las Fuerzas ro ~I, pase destinado de plantilla a~
M,ilitares de Marruecos. Grupo de F~erzas Regu.\:ues Indígenas,

S ñ . 1 ' de Ceuta numo 3.
e or nterventor general. de Guer,ra.l Lo comunico a V. E. para su conoci·

~Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro sillero-guar
nicionero bastero, con destino en el
regimiento ligero de ARTILLERIA
núm. 12, D. Narciso Cantero Azpi
llaga, en súplka de que sea rectifica
da la antigüed'ad que disfruta, como
maestro contratado; teniendo en
cuenta que ha dejado transcurrir el
plazo que para form·ular estas peti
ciones determina la orden de 17 de
noviembre de 1914 (C. L. núm. 212),
este Ministerio. de acuerdo con lo
informado por la Asesoda del mismo,
ha resuelto desestimar la petici6n del
recurrente, por carecer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para .u e6
nocimiento y cum/¡)Hmiento. Madrid,
27 de junio de 1932-

AWA

Sel'lor General de la sexta divisi6n Sel'lor General de ta cuarta división
orgánica. orpnica.

ASPIRANTES A INGRESO EN
LA GUARPIA CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
.movida por el teniente de la GUAR
DIA CIVl'L. D. José Montero Ga1
vache, en súplica de que quede sub
sistente el ingreso en el mencionado
Cuerpo que se le ot0l"g6 por orden
circular de 9 del mes pr6ximo pasa
do (D. O. núm. 1(9). por entender
tener más derecho que el del mismo
empleo D. Victoriano Alejandre
Mendioroz, que ,ingres6 en su lugar.
este Ministerio ha resuelto de acuer
do con el informe emitido por la
Asesoría del mismo, dese.timar la pe
tici6n del interesado 'Por carecer de
derecho a lo que solicita" toda vez
que ar disponerse el ingreso de! ~.

c.u~rente por la mencionada di.po,
slcl6n de 9 del mes pr6ximo panda,
no se tuvo en cuenta que D. Victo.
riano Alejandre tenfa derecho ,re
ferente al ingreso por hallarse con.
ce,ptuado con "va:lor acreditado" y
por ello le diSlPuSO eI in'~elO de '.te
en IU lugar por orden de 10 del mla'.
mo 'mes de ma.yo (D. O. núm. UI),
a la vez que se dej6 sin efecto el
otorgado a1' recurrente por aquella
disposición. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi~nt<;> y cumplimiento. Madrid,
24 de Jumo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardi~
Civil. -,
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AZAÑA

AZAÑA

Sargentos primeros

llón de Ingenieros de Mei1Ua. (V.'"
,D. Fer,mín Repila Fernández: de·

la Agrupación de Radiotelegraf¡a Y
Automovilismo de Africa, al Centro
de Movilización Y Reserva núm. 14-

D. Agustín Gamero Bejerano, de
la Comandancia de In~enieros d~ M~
rruecos a la Academia de ArtIllena·
e Inge~ieros. (V.)

.n. Tomás López Ortuño, de la
Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, al batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 5. (V.)

D. Antonio Jurado Martínez, del
Parque Central de Automóviles, al
batallón de Zapadores Minadores nii·
mero 7. (V.)

D. José Martín Vacas, del regi
miento de Ferrocarriles, al batallón
\:le Zapadores Minadores núm. 8. (V.)

,D. Agustín Cuartero Sáinz, del re
gimiento de Ferrocarriles, af Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 1.

'D. Jaime Gasulla Escobedo, del
Parque Central de AutomóviLes, al
Grupo mixto de Zapadores y Telé-
grafos núm. 2. (V.)

Brigadas

D. Félix Martínez Mass6, del re
gimiento de Transmisiones, a la
Agrupación de Radiotelegrafía Y Au
tomovilismo de Africa. (V.)

D. Bartolomé Orpi Moya, def Gru
po mixto de Zapadores para la divi
sión de Caballería Y ):>rigada de Mpn
taña al GrUlPO mixto de Zapadores
núm: l. (V.) ,

D. Cipriano Gil Soria, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 7, al
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 5. (V.)

D. Segundo Viera Mattín, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
.mero 1 al regimiento de Transmi-
siones. '(V.) .

D Marcelino Rey Rey, de! Gru
po ~ixto de Zapadores para la di
visión de Caballería y brigada de
Montaña a la Agrupación de Ra
diotelegr~fía y Automovilismo de
Africa. (V.) .

D. Gregorio Mateo Lafuente, de
la Academia de Artilleria e Inge.!1ie
ros, al regimiento de Zapadores Mi
nadores. (V.)

• D. Alfonso Dotor Corredor, del
regimiento de Ferrocarrires, al ba-
tallón de Zapadores Minadores nú- D. Casimiro Arenas Garcia, del
mero 5. (V.) Centro de Transmisiones y Estudios

D. Florentino Lázaro Serrano, del Tácticos de Ing.enieros, al regimien
Grupo de Alumbrado e I1uminclci6n, to de Transmisiones. (V.)
al mismo. (V.) D. Juan Mezquita G6mez, del ba·

D. José Márquez Soler, del Cen- tallón de Z¡¡¡padores Minadores nú
tro de Movilízaci6n Y Reserva nú- mero 2, al Centro de Movilizaci6n y
mero 8, al Grupo mixto de Zapadores Reserva núm. 3. (V.)
y Telégrafos núm. l. (V.) D. Antonio Madrofíal Jiménez, del

D. Julián Fernández Toledo, del regimi.ento de Aerostaci6n, a la Agru
regimiento de Ferrocan-iles, &1 regi- pación de Radiotelegrafía y AutoIho
miento de ZéllPadores Minadores. (V.) vilismo de Africa. (V.)

D. Isidro de Pablo García, del re- 'D. Domingo Mafías Ga1'cia, de ta
·gimiento de Ferrocarriles, ar bata- Comandancia de obras y fortificaci6n
Ilón de Za.padores M-inadores núm. 7· de la segunda división, al regimien-
(Voluntario.) _ to de ZéllPadores Minadores. (V.)

-D. Ponciano Ant6n Montes, del re- D. José Laguarda CaJ'Vete, de.) ba-
gimiento de FerrocalTiles, al batar allón de Za'padores Minadores nú
llón de Zapadores Minadores núme- mero 3, a la Agrupación de Radio
ro 7. (V.) telegraf{a y Automovilismo de Afri-

D. Esaul Baroch Pons, de la. Ca- ca. (V.)
mandancia de Ingenieros de Marrue- D. Graciano Tevar Sánohez, del
cos, al batallón de Ingenieros de Me. Grupo de Al'Uombrado e Iluminaci6n,
liIla. (V.) al Parque Central' de Automóviles•

D. Hermenegildo Escobar Ordu- (Voluntario.)
fía, del regimiento de Ferrocuriles, D. Amado Martinez Naranjo, del
al regimiento de Transmi&iones. (V.) Grupo de Alumbrado e. Iluminaci6n,

'D. Tomás de la Cruz Martinczt del al regimiento de Zapadores M,inado
:regim'iento de Ferrocarriles', al re· res. (V.)
gimiento de Transmisiones. (V.) D. ,Honorato L6pez Poveda, del

D. Tori'bio González Sarabia, de Centro de Transmisiones y Estudios
fa Comancl.aneia. de Ingen.ieroa de' Tácticos de Ingenieros, a la Agrupa·
Marruecos, al batall6n .de Invenieroa ci6n de Radiotelegrafía y Automovi-
de Melill... (V.) . ' . lismo de Africa. (V.)

'D. Franca.ico Garera Carreru, de ID. Severino Sánchez Martln~, d..l
la Comandancia de Inga¡ier08l de regimiento de Ferrocarriles, a la

·Marrueeos, al batallón de Zalpadorel Aigrupación de 'Radiotelegraffa y Au-
Minadores núm. 2. (V.) tomovllismode Africa. ('V.)

D. Luis Selle Rodríguez. de la Ce- D. ·Domingo Avila Mingo, del re-
mandancia. de obras y fortificaeión gimiento de Ferrocarriles, al regi.
d~ la primera divisi6n,al rqimi~nto miento de Za:padqres Minadores. (V.),
de Transmisiones. (V.) ID. Amadeo' EriCinas Eacribano, del

D. José Granados Gl?nzález, • la rc;gi!Dientq de Ferrocarriles. ~ re
Comandancia de Ingen¡erpa <k ~ 'glmlento .de Zapadores Minadores-
rTuecos, al 'batallón deZapader:~ (Volu~tar¡o.) ,-
Minadores núm. 8. (V.) . D. Pedro Medina Montenegro, "del

D. Franc'isco Cámara Cámara. del batall6n de ZéllPadores Minadores nú.
regimiento de Ferrocarriles, al bata... mero.• al Centro de- M·ovifizaci611

.'

Señor...
RELACION gUE SE CITA

Subtenien~

D. Antonio 'Córdoba Huelves, del
P&Ilque ,Central de Autom6viles, al
regimiento de Zapadores ·Minadores·
(Voluntario.)

D. Diego Suero Dominguez, de ¡a
Maestranza y Pa.rque de Ingenieros,
a! regimiento de Zapadores Minado
res. (V.)

D. Antonio Llul Pujol, del Gru
PO mixto de Zapadores núm. 1, al
batall6n de Zapadores Minadores nú
GlItro l. (V.)

D. Andrés Garcla Garcia, de la
AgruPaci6n de Radiotelegrafia y Au
tomovilismo de Afri~a, al bata.llón
de ,Zapadores Minadores 116m. 7. (V.)

Subayudantea

D. Cándido Dalmau Mesa, del ba
ta1l6n de Ingenieros de Tetub, al
bata1l6n de Z&lpadores Minadores n6
lDIro 3. (V.)
D~ Ga'briel ,Ba~:Hllo Gener, del ha

ta1l6n de 'Ingenieros de -Melilla, al
b(atallón de Ingenieros de Tetuán.

Voluntario.)
.ID. Eugenio Bravo Simón, del 4'e
~ento de Zapa<1ores Minadores, al
batll1l6n de Za'Pa<lores Minadores nú
lI1-ero l. (V.)
, ID. Francisco Espildora de la Cruz,
~ la ,Comandancia de Ingenieros de
~ t.rruecos, al batallón de Ingenieros
~~ .Melilla. (V.)

D. Santos Rollán Antona, del re
ftni~nto de Zapadores. Minadores, al
...tPJll6n de Zapadores Minadores nú.
lI)ero 7, (V.)

..D. José Rathos Sante-rp, de dispo:ibLe '~or~oso en fa primera división,
iÍ,eg¡mlento de Ferrocarriles. (V.)

1 • Fernando 'González Bernal, de
~A.C&demia de Artillerla e Ingenie.

f'
''...~ a la Agrupaci6n de ·Radiotele.
V""la y Automovirismo. de Afríca.

() untario.), .
r .~..Antonio Castej6n Barrios, del
~¡ento4e Zapadores Minadores,
J,l~b)~t~11v.)de ZlW~dores I ~i~adore$

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
Cuenpo de Suboficiales del de ,IN
GENIEROS que figura en la siguien
te relación, pase destinado de plan
tilla, en vacantes que de sus empleos.
existen, a los Cuerpos que en ~a

misma se expresan, causando alta ~

baja en .la próx.ioma revista de Co
misario.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid,
28 de junio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima div.isi~n
orgánica e Interventor general ae
Guerra.

miento y. cumplimiento. Madrid, 28 ck
junio de 1932 •

-
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y Reserva núm. 8. (Para la comisión
de Movilización de Industrias Civi
les de la. cuarta división.) (V.)

D. Ra.oJIlón Martínez Suárez, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2. al Centro de Movilización
y Reserva núm. 4. (V.)

D. José Vaquero Guerra, del regi
miento de Ferrocarriles, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 7. (V.)

D. Luis Díaz Iglesias, deL regi
miento de Ferrocarriles, al regimien
to de Zalpadores Minadores. {V.L.

:D. Baldomero Lodeiro Sánchez,
del regimiento de Ferrocarriles, al
cegimiento. de Transmisiones. (V.)

D. Justo Sánchez López, del Gru
po mixto para ia división de Caba
llería y brigada de Montaña, al re
gimiento de Transmisiones. (V.)

D. José de las Heras Gutiérrez, del
regimiento de Ferrocarriles, al bata
llón de Zapadores Minadores nÚI1lle
ro 5. (V.)

D. José·.J urado Martínez, de la
Escuela de Automoviiismo, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 2.
(Vo:untario.)

D. Rafael Bertomeu Caiiete, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3, al batallón de Zapadores
Minadores nÚo:n. 5. (V.)

D. Cornelio Pérez .Delgado, de la
E~cuela de Automovilismo, al regi·
miento de Transmisiones. (V.)

D. Sa:vador Gil Marín, del regi
miento <.le Ferrocarriles. a la Agru
pación de Radiotelegrafía y Automo
vilismo de Africa. (V.)

D. José González MoraI.es, del re
gimiento de Ferrocarriles, a la Agru
pación lÍc Radiotelegrafía y Automo.
vilismo de Alrica. (V.)

',Madrid. 28 de junio de 1932.
Azaña.

Circular. Ex.cmo. Sr.: ElSte Mi
nisterio ha resue:to que los sargen·
tos de INGENIEROS que figuran
en la siguiente relaci6n, pasen des
tinados de plantilla, en vacantes
que existen de su empIeo, a los
CuerpOoS que en la misma se expre'
san, causando alta y baja en ~a pr6'
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:z8 de junio de ~933.

RELACION QUE SE CITA

Francisco Rosales Merina, del
Gr¡¡¡po de N:'umbrado, al regimiento
de Ferrocarriles. (V.)

Francisco Sd.nchez Bravo, del
Grupo de Alumbrado, a:l regimiento
de Ferrocarriles. (V.)

Arsenio Taboada Giralda, del
Grupo de Zapado,res, para la divi·
sión de Caballerfa Y brigada de
Montai'ia, al Gru¡po de Alumbrado
e Iluminaci6n. (V.)

Rafael:' Deza Berrocal, del bata.
116n doe Tetuáln, a la Maestranza y
Parque. de Ing~ierot,

Francisco Prieto TeJe<lor. del re
gimiento de Ferrocarriles, al Centro
de ~~i1ización n~. l. (V.)

EanIho de Heredla Lozano, del re
gimiento de Transmisiones, al Par
que Central de Automóviles. (V.)

Arturo Quirell Donoso-Cortés, del
Grupo de· Mumbrado, a la Escuela
de Automovilismo del Ejército. (V.)

Manuel L6pez MQntero, del Gru
po de Zapadores para la división de
Caballería y brigada de Montaña.
al regimiento de Ferrocarriles.

Miguel Lucio Casero, del regi
miento de Transmisiones, al Centro
de Transmisiones y Estudios Tácti
cos. (V.)

Juan Manzano Porqueras, del re
gimiento de Transmisiones, al Cen
tro de TraIbSlIlisiones y Estudios
Tácticos. (V.)

Jesús González Canseco, del ba
tallón de Pontoneros, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 10

para la Comisión de Industrias Ci
viles de la quinta división). (V.)

Jldo Capelo Indán, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 3, al
Centro de Movilizaci6n y Re6erva
núm. S.

Julio Cuesta Martín, del regio
miento de Transmisiones, al bata·
116n de Tetuán para la Unidad de
Transmisiones. (V.)

Norberto Rico Calvo, del regio
:miento de Aerostación, .al Parque
Central de Autom6viles. (V.)

Esteban Arroyue':o Zárate, del bao
tall6n de Zapadores Minadores nú·
me,ro 6, al batallón de Zapadores
Minadores núm. 4. (V.)

Vicente Molina L1oret, del regio
miento de Aerostaci6n. al G,rupo
de Alumbrado e Iluminaci6n. (V.)

Epifanio Gallego Grande, del
Grupo de Zapadores para' la divi·
sión de Caballe.ría y brigadas de
Montaña, al batall6n de Zapadores
Minadores núm. 4. (V.)

Juan Palomo Si':va, del bata1l6n
de Z'apadores Minadores núm. 2, a
la Comandancia de Ing-enieros de
Marruecos. (V.)

Manuel Mulas Dfaz, del Grupo
de Alumbrado e numinaci6n, al Par·
que Central dt! Autom6vi1les. (V.)

Jesús Ma,elltro Corra~', del regio
~iento de Transmisiones, al Centro
de Transmisiones Y' Estudios Tácti·
coso (V.)

Antonio Esc,ribano Culebras, del
bata1l6n de Zapadores Minadores
núm.ero 6, al regimiento de Ferro'
carriles. (V.)

Francisco Sáez Torres, del bata·
llón' de Zapadores Minadores nl1me~

ro 6, al ~. (V.-)
Jos~ Ca...s V,alencia, del regio

miento de Ferrocarriles, a:' Parque
Central de Automóvil-tl.' (V.)

AgUllUn Jim~nez Garcfa, del bata·
lIón de Ingeniero! de TetuáJl, a la
Comandanciá de Ingenierocs· de Ma
rruecos. (V.)

Leoncio OIveira Tra.ba, del re¡;¡-i'
miento de' Tranemisione,., al Cen
tro d~ Tófansmisioo.es y Estudios
Tácti~. (V.)

Marcelino AntolÚl Temido. del bao
ball6n de Ingenieros de Tetuán, a ::a
Comandancia de Ingenier06 de Ma·
rruecos. (V.) .

Narciso de las Heraa Martínez
del ~gimiento de Ferrocarriles, ai
G11JlPO de Alumbrado e Iluminaci6n.
(Volunta.rio.)

GregQrio Tomos Va1-encia, del
batallón de Pontoneros, a la Coman.
dancia de Ingenier05 de Marruecos.
(VolUll.tario.)

Francisco Labordena Diego, de :'a
Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovilismo, al bata1l611 de Meli· I

lla. (V.)
Julio Fernández García de la

Agrupaci6n de Radiotelegrafía y Au·
tomovilismo, al Centro de Transmi·
siones y Estudios Tácticos. (V.) \

.Santos Lerones Lazcano, del regio
mlento de Zapadores Minadores, al
Grupo de Numbrado e Iluminaci6n.
(VolUll.tario.)

Manuel Piquer Molina, del bata·
116n de Zapadores núm. 8, al Gru·
po de Alumbrado e Iluminación.
(Voluntario.)

Rafael Romero Carba110, del bao
tallón de Zapadores Minadores nú'
mero 8, al regimiento de Ferrocarri·
('es. (V.)

Saturnino Carrillo Gutiérrez, del
bata1l6n de Zapadores Minadortt 1

I

núm. 8, al regimiento de Ferrocarri·
les. (V.)

J osé Chacón Donoso, del regi··
miento de Transmiosiones, al batallón
de Melilla (Unidad de TransmisiO
nes). (V.)

Manuel Millán Domínguez, del
bata1l6n de Zapado,res Minadoret
número S, al batall6n de Zapadores
Minadores núm. 2. (V.)

Jaime Perales FrancoJ del regi·.
miento de Transmisiones, ar.' CenUO
de TransmÍlsiones y Estudios Tácti'
coso (V.)

José Torres Muguerza, del regt·
miento de Transmisiones, al Centro
de T,ransmisiones y Estudios Tácti
cos. (V.)

Arsenio de Santiago Manzanal,
del regimiento de Transmision~s, ,1
bata1l6n de Meli.lla (Unidad d'
Transmisiones). (V.)

Tomás González Puga, del Gru
po mixto núm. 4, al regimiento dt
Ferrocarriles. (V,)' ",

Casto Sánchez Martínez, d~l balf'i
116n de Pontoneroll, al'; regimiento el!
FeaTocar.riles. (V.) jf

iEvarieto Uña Jiménez, del G:
po mixto nÚID.. 3, a.l regimiento. ~~.'
Ferrocarrilee. (V.)\>

Antonio S4.nchez Egea, del bJ:
116.n de 1'-~tultll. al regimiento .:~
Ferrocarriles. (V,)·r\:

Antonio MaTcee Mayanl, d6 J-'d
Academia de Artillería e Ing'eo.ier~kl
al regimiento de Ferrocarrilel. {V.:t:

Angel Martínez Sauz, del: re""
~iento de Transmisiones, al HataU~
de Meli1la (Unidad de TranltAitur:
nes). (V.) ,l."';

Bonifacio Hipola S4.nchez. del., .
gimientn d~ T~an1!misiones, a~
116n de TetuÚl. (V.) " .

Bernabé del Barco Arias, d¿.1 ~
\.}'
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RELACION QUE SE CITA

Al regimi{:nto Infantería nIíll11. 1

Al regimwnto Infootería númi. 12

Al regimienJo ¡Infantería "úml. 16

Al regimiento Infantería núm. 5

Al regimiento Infanf,eria núm. 13

'Excmo. Sr. :Villto ej mrito. dlrip.
do a este Ministerio por lalllspe¡c..

Al regimiento Infante,rfa núm. 35

tabo, Saturnino Garcla Villar, del ba
tallón ,Cazadores Aú;ica núm. 4:

Cabo Domingt> Diaz Novoo, del ba
,tallón Cazadores Africa núm. 3.

So'ldado, Luis Dosal Pérez, del Grupo
.:Regulares núm. 5. .

Cabo, Marce14no Vázquez Manzano,
del G,rupo Regulares núm. l. .

'Cabo, Antonio Romero Villa, del
mismo..

de procedencia de la Peninsu~a. p.:¡r ha
,ber cumplido .el año que preV1't::Je la c~
den de 8de iunio de 1929 (D. O. nu
mero 125), ~usando alta y baja en la
,próxima rev;sta de comi;a~:o. .

Lo comunico a V. E. j?ara ,tl conoCI
miento y cumplimiento. ~1adr;d, 27. de
junio dé 1932.

. \

Soldado, Nor,perto. Galmero Pé~, del
bataU6n Cazadores Africa núm. 3•

,. MadTid,27 de junio °de IP32.-Azafta.-
S • por eS'te Ministdio le '1.

Excmo. r. . el rsonti de los ,
ha reswe~ro q~e ~guranet11a lIi•
Cuerpo9 de A.fnca que empieza con ~
guiente re!aclón, ~~o Vi1lal6ny ter~'
1C800 FranCISCO ,Ca. N be fu Galmero
mina ¡con ;el solliad<> 01' 10 e
IPérez, !pasen de,stinados a .s uerpos

gimiento de Transm1Slones, al ba-I Isidoro Espino~a Gil, del, bata11ó~
tallón de Tetuán (Unidad de Trans-. de. Zapadores ~lnadores numo 6, ~11

misiones). (V.) 1mIsmo de plantJ11a. (V.)
José Nieto San Agustín del bao Angel Santos Piorno, del bata1l6n

tallón de Tetuán, al batallón de de Zapadore? M;inadores núm. 8, al
Pontoneros. (V.) ImIsmo de p.antJlla. (y.) .

Alfonso Catalán Montoya, del José Almendros DIaz! del regl'
Grupo mixto núm. 4, al regimiento miento d~ Zapadore6 Mmadores, al
de Ferrocarriles. (V.) mIsmo..de plant.llla. (V,).

, José García Ferr~r. del Grupo Bas.lhano QUIJada Se~I~lano, del
. mixto ném. 4. a~ .reglmlento de Fe- re?"lmlento de ..TransmlslOnes, al

rrocarri':es. (V.) ffilSm? de pl::ntllla. (V~ " .S~ñor ...
Jesús López Gasco González, del LUIS Gonzalez Gonza.lez, del. b~'

batallón de Tetuán, al regimiento tallón de ZaI?adores Mma~ores nu
de Aerostación. (V.) ,mero 8, al mIsmo de plantilla. (V.)

Francisco Piorno Mezquita, (!ell Alfonso Pérez Mar~ínez, del ~ata
batallún de Pontoneros, a la Coman- Ilón de Zapadores Mmad.ores nume-
dancia de Ingenieros de Marruecos. ro 5, al mismo de plantilla. (V.) 'Cabo, Francisco Camacho Villalón, del
(Voluntario.) Ricardo Pavón B~eno, del G~po batallón Cazadores Africa núm. 4.

Alejandro Villanueva Tomás, .del mixto .núm. ~, al mIsmo de p::l;ntllla
batallónd e Pontoneros, al regimlen-, para '.la pDldad de T.ransmlslOnes.
to de Ferrocarriles. (V.) (Vóluntano.)

Baltasar Domínguez Sánchez, del Manuel Sancho G6mez, del Gro' Cabo, Manuel Ojanguren Alvarez, del
regimiento de Transmisiones, al ba- po mixto núm. 3, al mismo de p~a.n- batallón Cazadores Africa núm. 3.
ta1l6n de Tetuán (Unidad de Trans- tilla para la Unidad de TransmlSlo-
misiones). (V.) ne6. (V.)

Lorenzo Aranda Molero, del Qln. Hilario Arnau Este11er, del bata:'
tro de Transmisiones y Estudios. 116n de Melilla, al mismo de plantl
Tácticos al regimiento de Fenoca- 11a. (V.)
rriles. (V.) . . Nicof.ás Sáez Bane¡;as, del ~ata.

Ramón Santos Tonblos, del bata· ll6n de Zapadores Mmadores n~me
116n de Zapadores Minadores m1me- ro 1 al regimiento de Ferrocarnlel.
ro 7, al Centro de Movilizaci6n y (Voiunta.rio.)
Resena núm. 'l,1, 'Para la Comisi.-ln Domingo del Valle Belio, de la
de Industrias Civiles de :~a séptima Agrupacilón de Radiotelegrafía y (Cabo, Francisco Orero Martinez, del
divili6n (V.), con derecho preteren- Automovilismo, al regimiento de bata1l6n .cazadores Africa núm. 3.
'e. . . Transmisioces. (V.) .

BIas Belsué Sebastlán. del bata- Aurelio Rey Castelo, de: bata1l6n
116n de Zl\padores Minadores n'1ILe de Zapadores Minadorea núm. 8, al
ro 5, al Centro de Movilizacl6n y regimiento de Ferrocarriles. (V.) ICabo, Pedro Lozano Lozano, 'del ba-
Reserva núm. Q, derecho pref6Tente. i Elías García García, del bata1l6n ,ta1l6n Cazadores Africa núm." 7.
(VOluntalio.) . Ide Zapadores Minadores. núm. 7, al

Juan Banderas LOl1leña, del regl- ,regimiento de Ferrocarnles. .. Al regimi,ento Infanfpría núm. :.a6
ml~nto de Zapadores Minadore~. ~i I Luis Hevia Betc~elo, del bata·
Grupo de Alumbrado t'! I1umin1r.i.l<1, ll6n de Zapadores M1Dad~;:es ~6úme- Cabo, JWián Bernd Diaz, ckl1 bata-
(V), de"~('ho prefer<'.l'e. ro 8 al Centro de Movil:1Zacl.n. y ~lón Caza&ores Afriica núm. 5.
.B~!Ijam{n A!:'varez Orive, del re- Rese;va n~. 16,. ~ra la cc;i:d6on

iU1liento de ZapadOoree Minadorea, I de Iadustnas CIVÜes de . Al f'egl'm¡,enJo lnfantlfiG "úm. 33
al Parque Central de Automóviles (Voluntario.) 1 l' del regi- ..... .
(V.), con d·erecho. preferente. Isaias Garda g. eSlas'l re imiea' ICorneta, B'asilio Pérez Torrecilla, del

JOsé Martín Pelayo del regimlen- miento de Aerostacl6n, ag· .batlallón Cazadores Africa núm. 3.
to de Zapadores, al Parque CeDt~a-' to de Ferroc~les'N(V.) del bao
de Auto·m6vi,les (V.), con dere:ho Francisco ~eda lavcr~::andancia Al regim1.ento Infantería núm. 34
preferente. tall6n de Meltlla, a a. (V )

R I . ros de Marruecos ., .af~el Sánchez de los Santos, del de . ngeme xp6sito Haro, der.' Gru·
r~gllnll~nto de Zapadores Minadores, Rlc~rdo ~ 3 al regimiento de
8: Grupo de Alumbrado e I1uI¡lina· po mIxto. n m. V )
~16n (V.) con derecho preferente. Ferrocarrli;;- (C~rralero del Gnrpo
~lbino Haba Juárez, del regí- .Rafael, az al regimi'ento de Fe-

Illlento de Ferrocarriles a la Es mIxto numo 3, '
Cuela de Automovilismo' del Ejércl- H(¡(arriles. (V.) B lIed del b~t 1')1.11

to, (V.), con derecho preferente. . José del caz~,{in~dor~1 núm. 5" a
Jl:mencio Escudero Paños, elel de ZlllPado~eos. <le Ingenieros d,

r:_iento de Zapadoree Minailores, la Co,mano anc;a .
a(V.
I
. ,Parque Central de Autom6vil"!s MM'Tuecos. (V'

d
. nio de 193;1...... A la Ac¡ademia d, Infanterfa, Cabalkrl4 I

~), derecho preferente. ,Madrid, 28 e JU ,',Inte~ncia : .
t .J.oe~ Sarro Sánchez, dlf.1 Tegimie'l' Azaña. .
~ de Transmisiones, al mismo de
.. antilla. (V.)

h C.es~reo Rodríguez Hernl1ndez, del
..g.lIlllento de Transmisiones, al mis-

o de ¡plantilla. (V.)
'l1~berto Ortl! San·cernf, del bata'r" ·le Z'8padores Mi~adores nl1me-'f i al mismo de plantilla. (V.)
de 4hx Peralta L6pez, del:' bata1l6n
_ilinZaPadores Minadores aúm. 6, al
; '. o de plantilla. (V.)



AZAÑA

D. O. núm. I

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el escrito a el
Ministerio por eSa división, en J6
marzo último, cursando instanci" d.
cumentada promovida POr el sar
to de INFAN'f1ERIA, con destino
el regimiento del Arma núm. J3' J
Iián Mohorte Santo, solicitando a
mulación de tres cruces rojas del Jl
rito Militar, con la pensión men'
de cinco pesetas; este Ministe-rio
resuelto conceder al recurrente la a
mulación y pensión mensual de r:
rencia, por hallarse comprendido
el artículo 49 del reglamento de
orden del Mérito Militar de 30
diciembre de 188g CC. L. núm.

Lo comunico a V. E. para. sa
noc"ímiento y cmnplimiento. Macf
27 de junio de 1932. .:

tillerla de Plaza y Posici6n D~
actualmente disuelto, como edu
de banda, ya que_efectu6 su in
en la. misma con arreglo a la
circular de 6 de octubre de 1
(C. L. núm. 377) y que el ha
consignado el de artillero segund
obedeció a la falta de plantilla en
indicado Cuerpo de educandos d
banda, equivalente a la de men'
edad, de donde dimana el error q
no 'Puede prevaJecer sobre la d~
trada realidad de haber ingresado
la banda a la que perteneció hasta ¡
ascenso a ca.bo en l.· de junio
1901, con detrimelJto del derecho q
en su día pueda corres?onderle a ¡
efectos de retiro con arreglo a 1&
'den de 26 de octubre de J
(C. L. núm. 474).

Lo comunico a V. E. para su
nacimiento y cumplimiento. Mad'
24 de junio de 1932·

Sei'ior General de la.
orgánica.

Sefior Interventor general de
1k".04

i -- , •,- ~--"-'

-
Señor Director general de la Guar '.

CiviL
Señor General de la cuarta d:v;sió

orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito
gido s. este Ministerio por er JefA:
regimiento de ARTILERIA .
RA núm. 9, cursando instancit.
sargento D. Hip61ito L6pez L
en la. que solicita ilensión JJl
de ! pesetas por acumulaci6n. el.
cruces del Mérito Militar roJ.',

.Ie fueron otorgadal por mérltot .
cs.mpai'ia, con anterioridad a la,
cular de :17 de enero de
CC. L. nÚm. 23); e~te Miníst .
resuelto conceder al sargento <L
ferencia 1& acumulación men •
con la pensión mensuar de !

Moreno, hijo de D()IlI1;ngo y de To
masa, nacido en Madrid el 17 de fe
brero de 1907 y examinada la legis.
lación actualmente en vigor para po
der rectificar nombres y a.pellidos DO
ha.y un precepto que autorice a este
:Ministerio para ordenar esta modifi
cación que normalmente afecta al es
tado civil de las personas y que por
tanto es el Ministerio de Justicia a
quien compete la resolución de estas
cuentiones, así claramente 10 expresa'.
la circular de 25 de septiembre de
1878 (C. L. núm. 288).

Esto, no obstante, el c~so actual
como todos 10s originados por ius
cr4Jcioues en el Tercio con nombres
supuestos presenta una modalidad es
pecial que aconseja ta adopción de
un criterio de justicia en consonancia
con las necesidades de dicho Cuer
po, criterio que por otra parte es po
sible adoptar ya que sobre el punto
concreto de esta clase de rectifica
ciones, no existe legislación adecuada
y además limitado el uso de un nom
bre distinto al verdadero a la docu
mentación militar del Tercio, los
efectos civiles de ese uso se han con
cretado a actos realizados dentro de
los organismos militares, por to que
el ramo de Guerra puede resolver
sobre los mismos y en atención al
criterio generalmente seguido en es
ta clase de rectificaciones, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo so
licitado Y. en su consecuencia, ordenar
ia rectificación de la filiación de José
Núi'iez Bargas por la de Fernando
García Moreno, hijo de Domingo y
de Tomasa, natural de Madrid, na
cido el 17 de febrero de 1907, exclu
sivamente en todos Jos documentos
militares del Tercio, en los que se
consignen nombres o datos di.tintos
de los verdaderos.

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
..3 de junio de 1932.

Sefior Jefe Superior d~ las Fuerzas
Militares de Marruecol.

Sei'ior General de la primera. divis;ón
orgánica.

'WStPTí3I~':.:·:·'¿~;-_~ .':.~ ......

GUARDIA CIVIL

29 de junio de 1932

AzAiA

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia pro·
movida por el alférez de la GUAR·
DlA CIVIL, con destino en la le
gunóa Coman.<lancia del :aI.· Tercio,
D. Modesto Acln Jilménez, en sÍ1pli.
ca de que sea rectificada .u docu.
mentación per'sonal, en er ICntido de
haber sido filiado como educando de
banda, en lugar de artillero teiUndo
voluntario de menor edad elte Mi
nisterio 'ha resuelto, de acuerdo con
el informe -emitIdo por la A.esorla
del mismo, acceder a la petici6n. del
interesado, por haberle comprobado
debió ser filiado en la Comandancia
de Artillerfa de Barcelona. de 1a que
fué continuaci6n el regimiento de Ar-

ción de Intervenciones y Fuerzas J:l
lilianas, a1 que se acompaRaba do
cumentada instancia promovida por
el co:nandante de INFANTERIA,
con destino en dicha Inspección, don
José Ceano Vivas, en súplica de que
se le conceda la adición de dos ba·
rras rojas sobre el distintivo de Po
licía Indígena que con una barra de
oro y tres rojas posee, según orden
de 25 de mayo de 1929 (D. O. nu
mero 116); este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, por
reunir las condiciones exigidas al
efecto, perlJÍutándole las tres barras
rojas que posee y las dos que se le
conceden, por una dorada, que con
~a otra de esta clase que ya os~en

ta, serán las dos de oro que ad~cio
nará al distintivo de referencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpruniento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AzAiA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el corneta de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Alicante, Antonio Tri·
ves García. en súplica de que se
rectifique la feoha de su nacimiento
que por error tiene estampada en su
documentación militar, este Ministe·
rio ha resuelto de acuerdo con el in
forme emitido ¡por la Asesoria del
mismo. acceder a la petición del in·
teresad6, con arreglo a lo dispuesto
en las órdene$ de 25 de septiembre
de 1878 CC. L. núm. 288) y 6 de
marzo de 1902 CC. L. núm. 62), con·
signándosele como ta!', la de 23 de
septiembre de 1882 que es la ver
dadera.

:Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cumpldmiell<to. MtdTid,
24 de junio de 1932.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
legionario licenciado Fernando Gar
da Moreno, en-'súplica de rectifica
ci6n de nombre y apellidos COn que
figura en la documentación militar
del TERCIO: resultando que -efecti.
vamente al ser filiado en dicho Cuero
po por ser menor de edad cambió to.
da . tu filiaci6n Inscribiéndo.e como
Jo.é Núftez Barga y de la Informa.
ci6n practicada por esta jurisdicción
~n 'la que figura en cabeza la seguidá
ante el Juez Municipal de Ceuta re
sulta .acreditado que el José Núftez
Barga es realmente Fernando Ga.rcfa

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sei'ior Director general de la Guardia
Civil.

Sei'ior General de la tercera cSivisl6n
. orgánica.
lIt.k



CirC'UlPr. Excmo. Sr,: Como conse.
cuencia de las 'PrdPuestas cursadJa.. a
.este Minál1erio en rcUll1i1imientb de ta
circul:ar de 24 de junio de 1928 (Couc
CION LEGISLATIVA núm. 253),...este !Mi
nitterio ooncede a lo. jefe. y oficiales
de INFANiTERIA que figuran, en la
s,iguiente relación, elp~io de efecti.
vidad Que a c:adP. uno se le Ie'flala, Por

,hallarse comprendidos en la circUl1á~
mencionada, debiendo empezar' a perci
birlos a partir de lu fecha. que se in.
di<:8n. '

sión, cursando instancia promovida
por el oficial tercero de OFICINAS
MILITARES D. Adriano Rubi.? Be
nito, con destino en dicha ~it~:iil,

solicitando permuta de tres cruces
de plata del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo que le fueron concedidas
por órdenes de 6 de mayo de 1912,
20 de mayo de 1914 y 22 de enero
de 19I5 (D. O.núm.s. 104, 64 y 18)
respectivamente, por otras de prime
ra clase de la misma orden y distin
tivo; este Ministerio ha resuelto con
ceder la permuta de referencia, por
hall.arse el recurrente comprendido en
el artículo 30 del reglamento de' la
orden del Mérito Militar de 30 de
diciembre de 188<)' (c. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cmn'Plimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.
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como comprendido en e1 artículo 49
del reglamento de la orden del Mé
rito Militar de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 6(0).

Lo comunico a V. E. para. sn co
nocimiento y cuomp1imitmto. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la quinta división
<lrgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por el Gene
ral de la primera Brigada de CABA
LLERIA, cursando instancia del
maestro de trompetas, con destino en
el regimiento del Arma núm. 3, don
Jesús Hernández Ramajo, en solici
tud de acumulación de tres cruces
rojas del Mérito Militar que le fue
ron concedidas por órdenes de 13 de
febrero y 3 de junio de 1910 y 16
de octubre de 1923 (D. O. núme
ros 35, 120 Y 231); este Ministerio
ha resuelto conceder al referido maes
tro de trompetas la acumulación que
solicita, con la pensión mensual de
S pesetas, como comprendMo en el
artículo 49 del reglamento de la or
den del' Mérito Militar de 30 de di.
ciembre de 1889 (C. L. núm. 6(0).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid

o 27 de junio de 1932. o ,

AZAÑA

Señor General de la primera diYi,ión
orgánica.

Señor Interventor general de GuercL

PERM¡UTAS DE CRU~

Excmo. Sr.: Visto el elCrito dirl.
~do a est~ Ministerio por esa divi.
slón orgánIca, cursando instancia. del
c.apitán de INFANTERIA, con de.
tl~O en el batallón de Ametralladoras
numo 2, D. Enrique Chinchilla Gan.
zález, en solicitud de que se le per
m~en dos cr~ce.s ~e plata del Mérito
Mlhta:, con ~IStlntlVO roio, por otras
de ~rl~e:a clase de la misma orden
y dlstmtlvo; este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitadQ, por ha
llarse ef recurrente comprendido en
el articulo 42 del reglamento de la
o:den del Mérito Mil.ar de 30 de di.
clembre de .1889 (C. L. núm, 660).

L,o .comunlco a V. E. para .u ea.
nOClml~nt? y cuom'Plimiento. Madrid
2'1 de JUniO de 1932. '

AZASA

Seflor General de 1& "pUma divlli6n'
orgánica.

Excmo, Sr.: Vilto el eacrito de
la Auditoda de Guerra. de e.a d!Yi.

29 'de junio de IPSa

AZAÑA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Jefatura del Servicio de Aviación, de
4 de mayo próximo pasado, proponien
do que e1 capitán °de complemento de
AR'PIlJUERlA, piloto militar de aero
plano, D. José Terry Sacaluga, ascendi
do a este emipleo por orden de 9 d~

abr,il último, ocntinúe las prácticas que
efectuaba en dicllo Servicio hasta fin
de septiembre próximo, para terminar
su perfeccionamiento, este Ministerio ha
resue1to ac<ceder a 'lo que solicita. pa
sando el mencionado capitán destinado
a los Serv,icios de Instrucción (cursos)
y en S'ituación A) hasta fin de septiem
bre, que causará baja definitiva en
A viación y se reintegrará al Arma de
procedencia COfIW caPitán die comple
mento.

Lo comunico a V. E. para su t'bnoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
junio de 1932.

AZA&A

Sefior ~neral de la primera diviii'6:n
orgánica.

Seftor IlJI:erventor general de Guerra.

RREM'rOS DE EFEC!lIVIDAD

La reclamación de mberes corres
pondientes a años anteriores se ef~
rá por adioionales a los ejercicios co
rrespondientes con el carácter de obli·
gaciones de ejercicios cerrados que ca
recen, de crédito 'legislativo, conforme
determina la orden de ::n de fcórero de
1932 (D. O. núm. 47.)

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cUlD}>J.imiento. Madrid, 23 de
junio de 1932.

Señor...

llELACION QUE SE CITA

Coronel

'500 pesetas, por llevar cmec años de
empleo, a pprtj.r del de agostp de 19J:t

D. Bernardino Mulet Carrió.

Tenientes coroneles

11.000 pesetas, por llevar d;.ez años de
empleo, a partir de 1 de juli<J de 1932,

D. Francisco Maria Borbón y de
l1a Torre.

/500 pesetas, ~or llevar cinco años de
.empleo, 'a partw de 1 de octubre de '1931

'D. Joaquln Orbiz de Zárate L6pez.

Comandantes

1.200 pes.etps, por l1ewr doCe añPs ..
.empleo, a partir ele,l de junw de 1932

, D.Moa:iano Mena Burgos.
D. Jose González Moralés.

1'.100 pes,tas, po¡r lk'l.lfr once años de
empleo, a parti,. de 1 de °'julio de 1932

I iD, Ltüs Calvet Sandoz ''-""*: ---00.. '.. ~__
• ti -.. ... "'-...... ;,~.__ ~

1.000 fje.tetci.s, /JOr lle'lXif" df,e.r añOs •
emPl:eo, a 'partir de 1 de julio de 1932

I [). José Voyer Mléndez.'

/500 ~set(Js, /XJ.r lkouar cinco años tk
emp 0, a Parl1r de 1 'd,eJulic de 1932

I ~. ICarl~ Arroyo Gibel.
D. ,F,ranc~sco ,Vióal Sur.
iD••Agu.9tm 'Amoribieta Nadal.

Capitan.. I

,1 '300¡ pesefal, Por liewr 4f1eCI aJos 'th
emp ea, a />Drlito de 1 "de J·"U ~

-.0 ""1932

D. AtfIlIStln Frllter Pk6. ,"
D. JoaquSn VJgueras Fértllnclez..g ~abri~l '~Tllón Douúnauez. •

• r~ll/CO uero Guerrero. .
'D. Guillermo Aktir, Arceltú. .
iD, Jo.6 J1iménez Canito •
ID. r..i<lro Fábregues Est.
iD. Jbaquf.n ]im4nez CanitO: '
ID. AntonIO Góme d S

tlfnq Il~elCU. . ',' z e alaur- llar.
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-1,000 pesetas, por lktJcrT di,1t CIlios de soo pesetas, por llewr cinco años d,
nJpleo, a parlw de 1 d, julio d, 1932 ofÍ&tal, a /'Grlir de I de junio d, J932

soo pesetas, PM llc'iJ(JT Ips veinticinco
1.000 pesetas, por llemr diez años de años de servicios, a partir de 1 de mpr-
empleo, a partir de I ~ mayo de 1932 ::0 de 1932

Te¡¡iente m6dlco

D. Manuel Moral'es Mulíoz, del re
gimiento de Inf~terfa núm. 9, 500
pesetas por un quin{¡uenio, a part~

de primero de julio de 1932.
Madrid•. 28 de iunio eLe 1932-

Azafla. .

D. José Pieltáin Manso, de este )if-
nisrerio. '

ID. Ga~ar Gallego Mateos, del Hos
'Pital Militar d.e Sevilla.

,D. Isidro Rodrlguez Medrano, del
primer Grupo de la cuarta Coman
dancia de Intendencia.

'D. Pedro Alvarez NOU'Vilas, de l.
Clínica Militar de Ciempozuelos.

D. José G6mez SegaJerva, del Ser
vicio de Aviación en el Aeródromo
de Guadalajara.

D. Juan Herrera Ir::i2torza, del re
gimiento de Artilleria de Montaña. oír
mero 2.

D. Enrique Blasco Salas, del Gru
po de Información núm. l.

D. Manuel Noriega Mulíoz, del re
.gimiento de Arti11ería ligera núm. 7·

D. Ramiro Ciancas Rodríguez, del
Hospital Militar de Tetoán.

1.200 pesetas 1'01" dos qtlÍfIqUNlios , ~s
amMllid4des, a part'" de I de julio «

1932

D. Antonio Saro Cano, del primer
Grupo de la primera Comandancia. d~
Sanidad Militar.

D. César M«is Vbquez, de -Al
servicio del Protector:ldo" en la K~
hal·la Jalifiana n{¡m. 2.

D. Jacinto Hernández Sánchez, de
la Cllnica Militar de Salamanca.

1.100 f'tMIas "or dos quinlJl"'nios JI ...
(J)¡1uJUdad, a "rwtitr de 1 de julio de 1932'

JQLACI0M OUE SE CITA

A partir de 1 de jl/lio de 19Ja,

Comandantes médicos

D. Enrique Gallardo Pérez, ..del .
Parque Central de Sani~ad M.111ta.r~
1.000 pesetas por dos qumqUfnloS.

D. Alberto Forés Palomar, del Hos
pital hIi:itar de Zaragüza, 500 pese
tas por un quinquenio.

Capitanes médicos

1.300 pesetas por dos qllinql/l'llio~ ~ tres
al/l'lllidades, a PlJTtir de I de Jul~ de.

1932

AZA'U.

A1f6res

D. P:ácido Sánchez Martín.

D. Miguel Delgado Aleonada.

D. Isidro Avalas Cañada.

D. Ernesto Sáez Baz.
,D. Leopoldo Forner Tarragó.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con fas propuestas formula
das a favor de varios jefes y oficia
les médicos y tenientes de SANIDAD
MlILITAR que figuran en la siguien- SOO pe.fefUs por fm qmnqlU'71.o, a /1orlir.
te relación, que pr~ncjpia eon.J2. En- ~ I de julio de 1932
rique Gallardo Pérez y termina con
D. Manuel Morales Mufioz, este. Mi- D. Francisco Muruzábal Sagués,
nisterio ha resuelto concederles el de la Secci6n de Or~nanzas de este
premio anual de efectividad que a Ministerio.
cada uno se indica por reunir las D. Tomás Herrero Hidalgo" del
condiciones que dder·mina la ley de rcgoimiento ,de Infanterfa núm. 23.
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), n. Francisco Acosta Domínguez.
y con arreglo a las normal de la or- del regimiento de Arti11erla liRera nú
den circu!'ar de 24 de junio de 1928 mero 4. 1.300 pesetas por. dos quin
(C. L. núm. 253). debiendo percibir- . quenios y tres anu'ali4des, a partir
los a p.¡¡rtir de las fechas que loe in- de primero de junio de 1932•
diean.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oumplimi~itt.o. Madrid,
28 de junio de 1932.

500 pesetas, por llrocJr ·los wmticinco
años de servicios, a p(JI'lir d, 1 d, ju

nio d, J932

D. Juan Carrillo Morales.

1.100 pesetas, par lle'iJor once añps de
oficial, a plJTti.r de I de junio de 1932

1.100 pesetiJs, por Ilc"-'lJr seis airas des
pués de los veill(¡Ícillco de s.ervidos, a

partir de 1 de mayo de 1932

f
D' Francisco González Dorado•.
D. ].oaquín Gal'da Morato RU1Z.
D. Antonio Algarra Ráfegas.
D. Lupercio Villuendas Rodrigo.
D. Enrique Jimeno Ferrándiz..
D. Antonio Rubert de la IgleSIa.
D. Francisco Es'¡>ejo Aguilera.
D. Pedro Sugrañes Español.
D. Herminio Vicente Barrio.
D. Saturnino Curie! Carrasco.

Tenientes

D. Francisco BoÍlnet Reverón.

D. Francisco Sáncbez A1varo.

D. )Ia!:uel Gener López.
D. Au;::.sto Gracián Rjpoll.
D. J0aq~:ín López Ibáñez.

D. Artulo Monserrat Pelia.
D. Enr:que Nieto Zuvillaga.
D. Pec.!ro Prats García.
·D. A¡berto Gerner Amorivieta..
D. E:ías Gallego Muro.
D. Jcaquín García Nieto.

1.300 pesetas. por l"'1
'
M trece aBas d,

oficial, a part'" de 1 de julio d,' 1932

D. Juan Francisco Pércz Melero.
D. Man\lC"l Ménr!t z Rego.
D. Juan Monticl Sánchez.
D. Guillermo Frau Figuercla.
ID. Pde!'Crín Roórí!'Cuez Mufioz.

·ID:Francisco Zarnbrana Hidalgo.
n.. Jqsé Nozaledoa de Sedas.
D. Timoteo Domínguez Castellano.

1·400 prutas, por l/roor 1WiCve años des- .
Pub de los 1'l!Ílllil'¡"wc de servidos a

partir dI! 1 de julio de 1932 '

iD. Salvador Díez L6pcz.

D. Pli>lio Sánchez Merino.
ID. Angel Ramírez.
iD. Ramón Fortuny Truyolls.
D. ,Miguel Lechuga SerNlno.

seo peselas, por 1111klt' cinck1 año" de
empilo, a WWtir de 1 de mpf'JIQ de 1932

.D. Servando Meana Miranda.

::t:se: as, ~ ll.ttxw ~~ aifo'.r de 500 pesetas, 101" l~ los ~o
P , par w de 1 de Julw de 1932 I añus de senJÚios, a Prirlfr d, 1 d, fi-

n. Antonio llartínez Aguado Azuela. I brero de 19J2

sao pesetas, por llevar r::ll'a aiios de 1 ,~. E~i1io Her:er? Gáfiez.
emPleo, a Jiortir de I do! jlllip de 1932· ),J.~drtd, 23 de JUllllO de I93a_Azafía.

.n. Luis Molina Suárez.
D. Honorio Arribas Olar~.
'D. iRicaróo Fontana Pérez.
D. Miguel Juan Mata.
D. Luis Upez Galán.
ID. JQSé Gancoedo Sáenz.
D. Francisco Esteban Aloma.
D. ]uEán Garrido Cafiavate.

01.100 pesetas, por llevar ont:e años de
~mpleo, a partir de 1 d,e julio de 1932

tI.lOO pesetas, por 1ll!7.'Gr Ollce años de
empico, a partir de I de abril de 1932

D. llanuel Pacheco Sáinz Pardo.

I.2CO pcs:tas, por llC'".J(Jr doce años de
~IIIP¡':O, a partir de I de julio de 193:l
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RECQMPENSAS

'Circular. Excmo. Sr.: Vista la in
focmación testifical instruida para
~creditar el derecho a la medalla de.
Sufrimientos por la Patria, del sol:
dado que fué del disuelto regimiento
de INFA)lTERIA Badajoz núm. 73,
Constantino Díaz Méndez, ex-prisio
-nero del enemigo; teniendo en cuenta
que el interesado estuvo prisionero
-de aquél desde el día 18 de septiem
bre de 1924 hasta el 24 de mayo de
1926 en que fué reJCatado, sufrien
do g~andes penalidades sin realizar
acto alguno en mengua del honor mi
litar; este Ministerio, de acuerdo ton
lo informado' por la Asesbrla del
mismo, ha resuelto conceder al men
cionado soldado la cruz de plata del
Mérito Militar, con distintivo amari
llo y verde como comprendido en los
artículos 8 y 48 del regllllmento de
recompensas en tiempo de guerra de
10 de marzo de 1920 (c. L. núm. 4),
boyen vigencia.

Lo comunico a V. E. para i1l tOo
nacimiento y cumphmiento. Madrid.
27 de junio de 1932.

AUÑA

Señor...

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por esa divi
sión, de fecha 15 der actual, mani
festando haber declarado de .reemp1a
20 por enfermo, con residencia en
esta plaza, a' partir del 4 de dicho
mes, al teniente de INTENDENCIA
D. Luis Rodríguez Sastre, con des
tino en el Hospital Militar de Sevi
11a, en concepto de agregado, est~

Ministerio ha resuelto aprobar la ci
tada determinaci6n. con arreglo a lo
prevenido en las circu,lares de 31 de
m~o de 1930 (D. O. núm. lar) y
11 de marzo último (D. O. núm. 6r).

Lo comunico a V. E. para su co
110cimiento y cutt¡>limiento. Madrid,
27 de junio de 19~2'

AZA~A

Sel10r General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefiores Genera! de la segunda divi
si6n orgánica e Interventor general
de Guerra.

RETIRADOS

E~cmo. Sr.: Vista la Instancia pro
~Uovlda por el teniente coronel d~ la
'" ARDIA CIVIL, retirado, resI
dente en Badajoz, D. Federico Gon
zt.ltez Fernández de la Puente, ~n sá
plu:a de ~ue se le otorgue el empleo
~ coronel honorHico, este Ministe
r¡o, ha resuelto, de acuerdo con el

informe emitido por la Asesorla del
mismo, desestimar la petición del in
teresado, por carecer. de derecho a
10 que solicita, toda vez que no exis
te en este Departamento precepto al
guno que ¡permita conceder 10 pedido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de junio de 1932.

AzAÑA

Señor General de la pri.mera div:si6n
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
'PERlA, retirado, D. Manuel Nieto
Masides, con residencia en Madrid,
calle de Bravo Murillo núm. 140, en
súplica de que se le conceda el em
pleo de capitán para efectos pasivos,
por este Ministerio se ha resuelto
desestimar la petici6n del recurrente
por carecer de derech9 a ro que so
l:cita.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZAÑA

Señ01" General de la primera .divjsi6n
or~ánjca.

:1

Excmo. Sr.: Vista ·Ja instancia ~ur
sada a este Ministerio por la Presi
dencia del Consejo de Ministr03, en
<) de marzo último, promovida por el
maestro armero retirado, con resi
dencia en Oviedo, D. José Garda
Alonso, en sÚiplíéa de que a los de
esta clase retirados con arreglo' a los
d'ecretos de 2S y 29 de abril y 23
de junio del año anterior (D. O. nú
meros 94, 96 y 142), se les conceda
el haber pasivo correspondiente al
empleo in'mediato, este Ministerio. de
acuerdo con lo informado por la Ase
soria del mismo, ha resuelto desesti
mar la pe'tición del recurrente.

Lo comunico a V. E.. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZAÑA

Se60r General ~e la octava divis';ón
.orgánica. .

-
RETIROS

ClrcuJar.~ Éxctl1o. Sr.: Por .elte
Ministerio se ha resuelto que la rela
ción inserta a continuación 'de la
orden ministerial de 3de mayo pr6
ximo pasado (D. O. núm. 105), se
en tienda rectificada en el &JJ1tido de
que el cabo Auretiano Correas Mon
real, te l1ama como qtteda, dicho y,

no como figura en 1& indicada rela
ción.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de junio de 1932.

AZAÑA

Señor..•

•
SEPARADOS nEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia promovida por el tenieI'~te
de complemento del Cuerpo de iN
TENDENCIA, con residencia en
Cartagena, Muralla del Mar núm. 35
bis, D. Juan G6mez Sánchez, en so
licituid de que sea anulada la orden
de 28 de mayo de 1930 (D. O. nÚ·
mero II9), ,por la que a su instancia
se le concedi6 la separaci6n del !'>er
vicio, a cuyo efecto invoca la tey de
16 de abril último (D. O. núm. 92),
sobre revisi6n de los fallos de los

extinguidps Tribunales de honor, este
Ministerio ha resuelto, de acuerdo con
10 informado por la Asesoría del mis
mo, desestimar la petici6n del inte
resado por no se¡;le de aplicaci6n
Jos beneficios de la mencionada ley,
toda vez que en el presente caso no
existe fallo de Tribunar de honor,
c:rcunstancia que de una ~anera

taxativa preceptúa su artículo pri
mero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de junio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la tercera div:si6n
orgánica.

•• 1

¡Ice... fl lastraeel.. , ••eI01llllutl

DI~TINtTIVOS

Excmo. Sr.: VistO el escrito d'ri
gido a este Ministerio por la Escuela.
Central de Tiro del Ejército. pr<l¡)O
niendo al teniente coronel, con desti
no en la dsma, D. Pedro Ramirez 'Ra
mírez, para la conoesi6n de una barra
azul sob« el di9tintivo de Profesorado
que posee, ellite Ministerio ha «suelto
acceder a lo propuestlo por hallarse
c?mt>rendido el intereaado en fa ordell
CIrcular de 21 de mayo" de IPaI
(D. Q. núm. 112).

;Lo comunico a V. E. para la co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
22 de junio de %932.' ,
:~

.........-.:-. • ' AzARA

Seftor General de ~ primer, diYi.i61l
"arplllca.

Sehr Dtréctor de 1& EtccseJa Cia
.trat,4e Tiro del JtJ6rclto. .



-
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sUMilNISTROS

Excmo. Sr.: Visto el eS'Crito dir!gido
a este Ministerio por ~ :","yuntamu:nto
de Becerreá (Lugo), mamfestando que
se le conceda dispensa de plaz? para
presentar a reclama.ciÓn los summ1Str~s

efectuados al Ejército duraf.lt~ el a~
1931 y al propio tiempoo sohCltand<:> ~
le abonen los de dicho año que tIene
ya reclamados, este Ministerio ha resuel
to que, si bien por orden de 28 de ~ar
zo últilIlD (D. O. núm. 79) se .COnslde
ran como corrientes ,)as atencIOnes de
suministrO'S de pueblos correspondientes
al úftilIlD trimestre, se condiciona que
la reolam3ICión había de efectuarse den
tro de los noventa días de prestación del
suministro, y no habiendp tenido entra
da'la que afecta a dicieIr.lbr~ hasta el 22
de abril próícimo pasado, se tramitará
con arreglo a la legislación vi~te para
su rKonocimiento y abono en su día,
previa. inclusión de crMito en presupues
to, oomo obligación de "ejercicios ce_o
rralClos ".

.Respecto al adellllo de los meses ck
marzo, abriJ, mayo, junio y julio def
afio 1931, fueron s~ importes librados
al representante del Ayuntamiento; en el
mes de agosto, 10 de marzo y abril, en
octubre, lo de mayo y junio y en diciem
bre lo de julio.

tLo comuníco a. V. E. para su conoci
miento y etGplimierrto. Madrid 2S de
junto de ,J932. '

Az.UtA

Sefior General de la octava división or-
gáníca. '

Sefior Interventor general de G~rra.

'Exx:mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por el Ayunmmiento

29 de junio de 1932

de Qlmedo (ValladoIid) manifestando
que por no haber recibido a tiempo de
la Diputaci6n provincial el precio me
dio de raciones, referentes a los meses
de noviembre y diciembre del año últi
mo, no fué posible reclamar el importe
de l'Os suministros verificados a la Guar
dia Civil en los susodichos meses en
tiempo oportuno, e interesando se le
conceda díspensa de plazo, este Ministe
rio ha resuelto, en vista d~ las razones
alegadas y teniendo en cuenta que la or_
den circular de 28 de marzo último
(ID. O. núm. 79) considera como corrien
tes las atenciones de esta a1ase com
prendidas en el último trimestre, se pro
ceda en la fonna que previene la cita
da disposición.

Lo comunico a V. E. para su ooncei
miento y cumplimiento. Madrid, ::ilS de
junio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Sefior lnterventlor general de Guerra.

.Exano. Sr.: Visto el escrito dirigido,
a este Minitterio por el Ayuntamiento
de Vélez...R\i>io (Almeria), manifestando
que por dificultades económica. no liqui.
dó y runnÍoÓ a su tietqpO las cuentas de
suministros facilitaoos a la Guardia Ci
vi' durante 106' meses de enero a sep
tiembre de 1931, e interesando se le
qonceda. di5'pensa de p~azo para la pre
sentación de las referidas cuentas, este
Mill'isterio ha resuelto que, teniendo pre
sente que por oroen de 22 de febrero
próximo pasado (D. O. núm. 47), han
quedado suprimidas las llamadas aten
ciones de carácter preferente, entre las
cuales figuran los' suministros de pue
blOll, sea tramitada la documentación
justificativa de la reclamación con arre-

D. O. núm. 1$2

glo a !a legislación vigente, para su re
conocimiento y abono en su día, previa
inclusión de crédito en presupuesto, como
obligación de "ejercicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ::ilS de
junio de 193::il.

AZAÑA
~.W-'---

Señor' Genual de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor geIl'eral de Guera.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por el Ayuntamiento de
Ecija (Sevilla), manifestando que por
haber carecido de las copias de los pasa
portes, no remitió a su tiempo las cuen
tas de sliministros faci'litados a fuerzas
ddl Ejército de6de d mes de junio a di
ciembre de 1931, ~ interesando se le,'
-oonceda la dispensa de plazo para la
IPresentación de las l'leieridas cuentas.
·este Ministerio ha resuelto que, tenien
Po presente que por orden de n de fe
brero próximo pasado (D. O. núm. 47),
it'an quedado suprimidas las llamadas
llltenciones de cará.cter preferente, entre
/kis cuales figuran los slal1i'lllistros de
puebloos, sea tramitada la documentación
pustificativa de la reclamadón con arre
glo a. la legislación vigente, para su re
~oooc~miento y abono en su dia, previa
l~usi6n de crédito en presupuesto como
>QIbliigaoión. de .. ej ercicios oerrado~"

:Lo comunico a V. E. para su co~oci
'!!1le?to y cumplimiento. Madrid, ::il5 de"
aUDIO de 1932. •

AZAÑA

jSeñor Generalr de la segunda divisi6q
orgánica.

SeBor Interventor general de Guerra.
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Socieda. de St!lorrts ~lIttllOS pIr! clases de segQq4a categoría y asímilados del Arma de lafaDtería
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Balanct de ftmdos verificado en el mes de la fecha

40, (l

17.'i \
1,\ < ")

1;;j

Pesdas

2.000,CO

2.50('/0

2.500/0

2.:'( C,C'()

2.5U),I1C

:.5üO,OO

HABERPesetas I
Existencia anterior según balan'~ verificado el día ------Defunciones de 1931 --1----

30 de abril de 1'32 '" <O 679.762,961 1
fngresado en metálico por los Cuer¡as.......... 3.725,75

1
Ab.onad~. a los h~rederos del socio falle.co;

'dem en abonarés .••••.•••.. -. _. --............ 16.mS3,BO¡. SuboflClal D. Damel !llachado Corral. .....•.. !
Defunciones de 1932 1

liAbor:ado a los herederos del socio fallec:doI Teniente Don Anastasio Martín Ftrnández ...• I

,Abonado a los h2re~lerOs del socio fallecido Sar-¡

li gento 1°, Don Ennque Mateo Luengo... . ...
,Abon;¡clo a lOS, hac,ieros dd SOCIO [allecid.:> Sar-:

¡' gento Don },¡anuel Lonzan Gare¡a ••........ ~

¡
:AbOllCldO a losthe~<:d,ro, del.soe!o fa~lecido Sa: -1'
I .\!él11f) D. An.omo de los RlOs Martm .
Abonado a lo'i he.e(~err;5 del socio fallecido Sar- I

i: gento D:Jn Francisco Casermeiro Anders6n .

I~
1) f;.\:-:,"!"nS ~.\T:~l'E( j.;'- J::~ [~.. ;'::.~) DI: 1•.\ lTCHA

l'iP0~ un cargo de la ímprellta por eircu;.::rcs y ofi-

'p,)c:(:I~l·~~;·R~·d(:I·Mil;i'si~~i~','¡~~; ~i iItÚ;1~' 'r1~r I
: trico consumido c1cs:k d mes (le octubre bilsta
¡ el mes de ahl'il inclu~ive. ... "
Por tm e<1r,~u de ealddeehlI1 d: tres didS .

, Por IIn c.u¡.:;o cld tek'u:lo .. .' .. , .
P~)r lo .¡¡,¡st,ld,) "n ccrrtlsp;)J1dCllcia dUI'J:itc d t

111(,5 de: la fceln . .. . . . " .

"¡,

11
p

l'---1
, TOTAL....... 111 .. I II lO .. I 699.572,51

1

Sumarl ..•.••• '" H.570,1O
Existencia según detdIle ........•........ 685.002,41

IOUAL f •••••••••••••••••••••••••••• &99,572,5J

Detalle de la exIstencIa en Caja.
En papel del Estado 814 por 100 (pesetas nomi-

nah:s 790.100) .
En cuenta wmente en el 8anco de España.•••
En cuenta cerriente en la Caja Central Milit..r.
En abona~ sin realizar .
Ea meWico en caja••••.•••• , •.... ' .. 1 •• , .

En carpeta de fallecidos ••••..••••.•••••.•••.

558.657,75
45.420,0<'/
64.010,51
1(¡.083,~ O

830,26

Exlst~"etll ftidn balance...... 685.002,41

Madrid. 31 de mayo de 1932.-El ea-¡ Cortés.-.El capitán interventor, LUCia-, El
j~ro, Sill1&n Jardi•.-El auxiliar, JiIW- no Pastor.-El comandante ordenador
",lino P¡re,.-EI interventor, Mo"W' de Pagos, Fausl'o Bañares.-V.o B.O:-....

coronel presidente, ¡i,nlne•.

Wkiñ:-·~l~..~p~k':".'"..~T~A~T'""'::'T~ALL~&~..~.~O":"....-.'::':"•

• 1IftalO lU La GVAU



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR'OS

junta Calificadora de aspirantes a Destinos públicos

Precio: tO céntimos.

PROVINCIA DE HUESCA

25. Cartero de Senés de Alcuhierré,
soldado Jesús Masip Piñol, con 3-0-22
de servicio. (Sexto grupo.)

26. Cartero de Torralba de Aragón,
soldado Francisco Buen Beronés, con
3-0-0 de servicio. (Sexto grupo.)

27. Cartero-peatón de Orna, Cabo
José Martinez Teruel, con 5-9-26 de
servicio. (Sexto grupo.)

28. Peatón de Javierre a Muro, Ca
bo Manuel Marco VilIacampa, con 1-8
15 de servicio. (Sexto grupo.)

29. Peatón de Cregenzán a Barbas
tro, sold(ldo Bernardo Vázquez Torres,
con 4-5-25 de servicio. (Sexto grupo.)

30. Peatón de Costeán a Guardia,
Cabo Santiago Sin Sánchez, con 2-11-28
de servicio. (Sexto grupo.)

31. Peatón de Ayerbe a su estaci6n,
Cabo Juan Arrebola Larrubia, con 4-6
29 de servicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE LEON

32. Cartero de Caserío del Pontón,
soldado Miguel de la Cruz López con
2-9.-5 de servicio. (Sexto grupo.) ,

33. Cartero de Barrios de Luna,
Cabo Santiago Alvarez Fernández con
3-9-22 de servicio. (Sexto grupo.)'

34. Cartero de VilIafruela, soldado
Primitivo Robles Garcfa, con 5-2-21 de
servicio. (Sexto grupo.)

35. Peatón de Villafranca a Villa
buena, Sargento para la reserva Pedro
Montes Granja, con 5-0-4 de servicio
(Quinto grupo.) •

36. Peatón de Vegacerveja -al Case
río d!,!1 Pontón, soldado Alberto Pérez
Dominguez, con 1-6-13 de' servicio.
(Sexto grupo.) o'

37. Peatón de Sobrado a Cancela,
soldado Belarmino López Pestafta CoD
4-5-0 de servicio. (Sexto grupo.) ,

PROVINCIA DE LERIDA

38.. Cilrtero de' Castelló de Farfafta
soldado José Parrot Gotarda, con 2-11~
1~ de s~rvicio: (Sexto grupo, preferen-
CIa de loteriDldad.) •

PROVINCIA DE LOGRORO

39. Cartero de Fuenmayor, Subofi.
cial licenciado J); Joaquín Pastor Vi;.

bo Mateo Gómez Márquez, con 6-11-18
de servicio. (Sexto grupo.)

23. Cartero de Palos de la Fronte
ra. Desierto.

24. Peatón de Riotinto a La Grana
da, soldado Juan González Navarro,
con 4-6-20 de servicio. (Sexto grupo,
preferencia de herido en campaña.)

10. Cartero de Linayo (Central de
Santiago), soldado Mareelil!0 Yillar Vi
llar, con 1-10-13 de servICl'O. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE CUENCA

11. Cartero de Embid, soldado Hi
lario Puado López, con 1-0·19 de ser
vIcio. (Sexto grupo.)

12. Cartero de Mariana, soldado Fe·
lix Durán Recuenco, con 3·10·18 de
servicio. (Sexto grupo.)

13. Cartero de Collado, s?ldado
MarceJino de Marco de la IgleSIa, con
3-0-0 de servicio. (Sexto grupo, prefe·
rencia de interinidad.)

14. Cartero de Torre~illa, soldado
Gregorio Cachero Navalon, con 4-4-~7
de servicio. (Sexto grupo, preferencIa
de interinidad.)

15. Cartero de Villaseca, Cabo ~l~y
Cañizares Gil, con 2-11-27 de serVICIO.
(Sexto grupo.)

16 Cartero de Ribagorda, Cabo Ma
rian~ Poyatos Trigueros, con 1-6-21 -de
servicio. (Sexto grupo.)

17. Cartero-peatón de Almendros,
soldado Tirso Bustos Calonge, con 4
8-23 de serV'icio. (Sexto grupo, prefe
rencia de interinidad.)

18 Peatón de Cañizares a Fuerte·
Esc~sa Cabo Jesús Muelas López, con
1-11-11' de servicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE GERONA

19 Cartero de Corsá,. SllIrgento Ji.
: do Juan Figueras GIspert, con 5

~~~2Ide servicio y 1-3-29 de empleo.
(Quinto grupo.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA

20 Peatón de Castilforte a Salme
ó . ldado Bibiano Gil Garrote, con2.fi.22 de servic~o.. (Sexto grupo, pre

ferencia de interlDldad.)

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

21 C rtcro de Urrestill/:!,soldado
. a . Cincúnegul Amiano,

Ignac2iOl0C3CfdCerI~~rvicio. (Sexto grupo,
con -' . "d d)preferencia de ¡nterlOl a . ,

PROVINCIA DE HUELVA

C t de Cabezas Rubias, Ca·22. ar ero

9. Peatón de Cardeña a Venta del
Cerezo, soldado Ftrancisco García Fer
nández, con 4-10-22 de servicio. (Sex
to grupo, preferencia de ,herido grave
en campaña.)

PROVINCIA DE LA CORU~A

En cumplimiento de la Ley de 11 de
ano último (GACETA número 73), se

armula la propuesta provisional co
espondiente al concurso del mes de
nero del año actual, con expresión
e las clases de primera y segunda ca
egoria del Ejército y de la Armada,
quienes se les adjudican provisional
ente 106 destinos que se detallan, por

er los que mayores méritos reúnen
ntre los concursantes presentados.

IRECCION GENERAL DE CORREOS

PROVINCIA DE ALBACETE

Número 1. Peatón de las fábricas
d~ San Juan de Alcaraz, soldado licen
clado, herido leve en campaña, Euge
n!o. González Pérez, con 6-0-12 de ser
ViCiOS. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

2. Cartero de Higuera de la Serena,
~argento para la reserva Rafael Marlin

(Qu~ro, con 5-0-25 de servicio.
mto grupo.)

PROVINCIA DE BALEARES

3. Cartero de la estación férrea de
as Canteras, Cabo Guillermo Valcár-

er Moll, con 2-7-1 de servicio. (Sexto
rupo.)

PROVINCIA DE BAHCELONA

ntI C8Irtero de CorneUá de Llobregat,
u ado por la Direcoión general de

orreos por supresión del servicio.

PR.OVINCIA DE CACERES

h. Cartero de Santibáñez el Bajo,
.~~do Felicio Sánchez Gutiérrez, con
en:' de servicio. (Sexto grupo, prefe·
....Ia de interinidad.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
8 'i
ie Peatón del extrarradio de Da-íuJ soldado Frandsco Merino Rodri·

'f • con 4·4·18 de servicio. (SextoJr), preferencia de herido en cam·
a. 'o~:;Jl

PROVINCIA DE CORDOBA I

;itaf;.artero de Venta del Charco, Ca·
e serI!l?u.ndo Dueftas Dueftas, con 5·0-1
8 VICIO. (Sexto 8rupo.)

la DáCtrtero-peatón de Minas de San·
¡¡COrder ara, Cabo Francisco CastaAeda
¡gruporo, Con 2-8-15 de servicio. (Sexto
r , preferenoia de interinidad.)

(
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lIasana. con 3-6-8 de serVICIO y l-l-f
como clase de segunda categoría. (Sex-
to grupo.) .

PROVINCIA DE LUGO

. 40. Cartero de Merille Barreiros,
Cabo :\Iarcelino González Iglesias, con
4-4-7 de servicio. (Sexto grupo.)
. 41. Peatón de Mondoñedo a Riotor.
too Cabo apto para Sargento Arturo
González García, con 4-6-0 de servicio.
(Quinto grupo.)

• 42. Peatón del extrarradio de Lugo,
Capo apto para Sargento Mariano Mun
guía Ortega, con 5-8-20 de servicio.
(Ql:linto grupo.)

PROVINCIA DE MADRID

43. Cartero-peatón de Campo Real.
Anulado por la Dirección general de
Correos por haber sido cubierto por
traslado.

44. Peatón de Alcalá de Henares a
Valdeavero. Anulado por hal_se pro
visto en un licenciado propuesto en el
concurso de Octubre último, cuyo des
tino fué anulado.

PROVINCIA DE MALAGA

45. Cartero de Parchite, Cabo Fran
cisco Ruiz Carmona, con 3-9-12 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE MURCIA

46. Peatón de la Estafeta de Fortu
na a Baños del Estrecho de Piedras,
Cabo Juliún Riquelme Aparicio, con
2-11-16 de servicio. (Sexto grupo, pre
ferencia de interinidad.)

PROVINCIA DE NAVARRA

47. Cartero de Añorbe, soldado Ra
món San Marlin Lizárraga, con 2-11
24 de servicio. (Sexto grupo, preferen
cia e interinidad.)

48. Peatón de Marcalain a Osacar,
soldado Teodosio López Palomar, con
5-5-24 de servicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE ORENSE

49. Cartero de Montes, Sargento en
activo Manuel Losada Jacob con g-f.
11 de servicio y 2-9-0 de em.pleo. feuar
to gruplJ.)

50. Cartero de Osera, Cabo Fran·
cisco Soneira Mancebot con .-2-20 de
servicio. (Sexto grupo.1

PROVINCIA DE OVIBDO "

51. Cartero de VilIuón-Salal, 801
dado Manuel Fernlmdez Fern'ndez,
con 3·1·26 de servicio. <Sexto grupo.)

52. Cartero de Tudela Veguln (Cen
tral de GiJón). DC!lierto.

53. Cartero de Bunón soldado Crll_
{lrto Arriz:tblllusa Garcla, con 8-0-26
de servicio. (Sexto grupo, preferencia
• Interinidad.)

54. Cartero de Villuir, Cabo Manuel
GUllzAI:}/. Garcia, con 0-11-25 de servl·
do. tSt:,xto grupo.)

55. Prtmer Peatón de Vegadeo a
Taramundi. Anulado por la Dirección

general de Correos,por haber sido cu
bierto por traslado.

56. Peatón de Sevares a Priede,
soldado José·Díaz Cobián con 0-10-17
de _servici'O. (Sexto grupo:)

a7. .~Iozo de carga de Correos, Sar
gento licenciado Roberto Puerta A.lon
so, con 7-8-17 de servicio y 0-7-0 de
empleo. (Quinto grupo.)

PROYI~CIA DE PALENCIA

58. Peatón del extrarradio de Yen
ta de Baños, Cabo apto para Sar"ento
Elías Tejerina Alvarez, con 8-9-19 de
servicio. (Quinto grupo.)

59. Peatón de Quintana del Puente
a Herrera de Yaldecañas, soldado Al
bino López Crespo, con 5-5-17 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

PROYIXCIA DE POXTEYEDR.\

60. Cartero de Tomiño, Cabo Tel
mo Alfaya Presa, con 3-2-6 de servi
cio. (Sexto grupo.)

61. Cartero de :\Ioscoso-Pazos de
Bordén. Desierto.

62. Peatón de Santingo de Grcs n
Bandeira, Cabo León Fernández Fe
rreras, con 4-3-21 de servicio. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE SANTANDEH

63. Cartero de Espinama, Cabo 1'0
ribio Suárez Calderilla, con 5-1-29 de
servicio. (Sexto grupo.)

64. Cartero de Las Hozas. Desierto.
65. Cllrtero de Santibáñcz de Cal"

diedo, Cabo Joaquín Arroyo Gal'cla,
con 2-11-18 de servicio. (Sexto grupo
preferencia de interinidad.) ,

66. Cartero de Allen del Hoyo, Ca
bo Salustiano Montes Peña, con 5.9-29
de servicio. (Sexto grupo, preferencia
de herido en campaiia.)

PROVINCIA DE SEVILLA

67. Cartero de Castilleja delCam
po, soldado José Teba Rodríguez, con
4-0-13 de servicio. (Sexto grupo, pre
ferencia de interinidad.)

68. Peatón del extrarradio de Eci
ja. AnUlado por la Dirección general
de Correos, por haber sido cubierta
por traslado.

PROVINCIA DE SORIA

69. P·eatón de Coscurita a Torre
mediana, soldado Germán Gonzalo Mo
lina, con 5·11-28 de servicio. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE TARRAGONA

70. Cartero de Alcobcr (r,('ntral de
Reus), soldndo ,Jnclnto Mercader
Bosch, ron 0·6-26 de servicio. (Sexto
grupo, preferencia de Inútil por enfer
rnedad adquirida en campanA.)

PROVINCIA DE TENEHIFE

71.---Cartero de Charco del Pino.
Desierto.

72. Cartero de El Médano. De
sierto.

, --...... -.

73. Peatón de Gr3nntIilla a El :\Ié·
dano, Caho Diego :\Ioreno Flores, con
4-3-27 de servicio. (Sexto grupo.)

7-1. Peatón de S3n Sebastián de la
Go:nera a Playn de Santiago, Cabo An·
tonio León Robles, con 5-6-~(i de ser
vicio. (Sexto grupo.)

PROVIXCIA DE TERUEL

I J. Cartero de Yillanueva del Re·
bollar, Cabo Domingo Edo :\Iarco, con
8-4-27 de servicio. (Sexto grupo.)

76. ~eatón de Cutanda a OIaya y
Collados, Cabo Diego Alonso Lamone
da, con 13-6-17 de servicio. (Sexto
grupo.)

PRonXCIA DE TOLEDO

i7. Cartero-peatón de Valmojado,
anulado por la Dirección general de
Comunicaciones por haber sid'O cu
bierto por traslado.

78. Peatón de Calera a su estación,
Cabo apto para SargentQ Julián Ló
pez González, con 5-6-3 de servicio.
(Quinto grupo.).

PROVINCIA DE VALLADOLID

79. Cartero de Zaratán, Cabo Emi·
lio Escrib3l1'O Sánchez, con 4-6-1 de
servicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA

80. Cartero de TorrijQs de la Ca·
¡iada, Cabo Secundino Cuesta Aguado,
con 3-4-11 de servicio. (Sexto grupo.)

81. Peatón·de Calatayud a su esta·
ción, Cabo Gregario ChamiZ'O Quirós,
con 5-7-27 de servicio. (Sexto grupo.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

82. Alguacil de la Audiencia terri
tQral de Oviedo, Sargento en activo,
herido grave en campaña, Isidoro Fe'
lipe Torrado, con 16-11-9 de 'Servicio
y 9-2-12 de empleo. (Tercer grupo..'

83. Alguacil de la Audiencia terJ'!'
torial de Valladolid, Sargento licen
ciado Julián Blázquez SansegundO,
con 12-7-0 de servicio y S-6-25 de
empleo. (Tercer grupo.) .

34. Alguacil del Juzgado de prl'
mera instancia de Fuenteovejuna
(Córdoba), c'On 2.000 pesetas anuales
de sueldo y derechos de Arancel, en
vez de 2.250 pesetas anuales, colI10

por error involuntario Se publicó en
la GACETA de 1.0 de Enero último, Sal"
gento licenciado, beridQ grave en
campaña, Luis Tabes Sánchez, cqn
14-7-26 de servicio y 9-4-10 de elb
leo. (Tercer grupo.) ..L

85. Alguacil del Juzgado de prr
mera instancia de Castropoi (OviedO),
Sargento licenciado, herido grave en
call1llllfin, Bonira.clo Palomeque Cfg
tTens, rün 7-7·27 de servicio y 3·10-
de empleo. (Cuarto grupo.) I

86. Alguacil del Juzgado de pr'
mer!1 instancia de Sorla, soldadoi
Inútil en campaña, Manuel Carra(psc~
CodeJ6n, con 6-6-23 de 'Servicio. ' r
mer grupo.) i

87. Alguacil del Juzgado munic
pal de Pedreguer (Al~cante); C!1bo, bÍ
rido grave en campana, AntOnIO ASU



lar Piña, con 3-8-24 de servicio. (Sex-
to grupo.) ..

88. Alguacil del Juzgado mUnIcipal
de Campos del Río (Murcia), Cabo Ra
fael Porras Caballero, con 3-5-11 de
servicio. (Sexto grupo.)

89. Alguacil del Juzgado municipal
de Lorca OIurcia), Cabo Pedro José
Núñez Martínez, con 4-6-15 de servicio.
(Sexto grupo.)

90. Alguacil del Juzgado municipal
de Gállegos de Solmírón (Salamanca),
Cabo Francisco Rodriguez Huerta, con
1-9-7 de servicio. (Sexto grupo.)

91. Alguacil del Juzgado municipal
de Constantina (Sevilla), Cabo Marce
lino Medina Ortega, con 5-2-16 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

92. Alguacil del Juzgado municipal
de ~Iogente (Valencia), soldado ~u!1n

Mora López, con 4-1-5 de serVICIO.
(Sexto grupo.)

MINISTERIO DE MARINA

Escuelas Náuticas de Cádlz.

93. Cuatro Orden:mzas civiles. Anu
ladas por el citado Ministerio porque
se precisan condiciones especiales, que
se harán constar en nueva vacante.

94. Otro. Anulado por las mismas
razones que las anteriores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Direcci6n general de Montes, Pesca y
Caza.

95. Vigilante de pesca fluvial del
distrito de Oviedo, Sargento para la
reserva Manuel Fernández Prieto, con
5·11·5 de servicio. (Quinto grupo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Instituto de Segunda enseñanza de
Valladolid.

96. Jardinero, soldado Manuel Villa
rejo Garcla, con 5-8-22 de servicio.
(Sexto grupo.)

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de La Guardia.

97. Guarda, Peón policfa y Barren
dero, soldado Francisco Montesinos
Garcla, con 4-6-3 de servicio. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE ALDACETE

Áyuntamiento de Tarazona de la Man·
chao

98. Pl'I'm púhlko, so1clndo Mnrtln
Cnstillo Pan3<lero, con 3-0-1 de servI·
cia. (Sexto grupo, preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Áyuntamiento de Viaños.

99. Alguacil-Portero, Sargento li
cenciado Miguel Capafons Falcó, con
3-0-0 de servicio y 1-2-0 de empIco.
(S~"to grupo.)

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de San Vicente de Ras
pcig.

100. Sepulturero, Cabo Bernardo
Medina Gil, con 4-1-2 de servicio. (Sex
to grupo.)

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Albánchez.

101. Encargado de la limpieza pú
blica. Desierto.

Ayuntamiento de Alhama de Almería.

102. Conserje del Cementerio, Cabo
Antonio Sánchez Vela, con 4-3-6 de
servicio. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE BURGOS

AyuntamIento de Villarcayo.

103. Barrendero sepulturero, solda
do Tiburcio González López, con 0-11
9 de servicio. (Sexto grupo.)

104. Fontanero. Desierto.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Malpartida de Cá·
ceres.

105. Sepulturero, Cabo Agustfn <;i~r
da 'Sánchez, con 0-9-24 de serVICIO.
(Sexto grupo.)

PROVINCIA DE CADIZ

Diputaci6n provincial de Cádiz.

106 Mozo del Hospital Mora (pro
vinci~l), Cabo Tertuliano .~ernando
Fernández, con 4-7-0 de serVICIO. (Sex
to grupo.)

Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

107. Guarda rural, soldado Ezequ!el
Jiménez Pozo, con 3-9-13. de servIl?lo.
(Sexto grupo, .p;referencla de herIdo
grave- en guarmclón.)

Ayuntamiento de San Fernando.

108. Guarda municipal de segunda
clase Cabo Alfonso Vargas Gago, con
4-1-29 de servicio. Sexto gru.po, prefe
rencias de naturaleza y vecmdad.)

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de BQrriana.

109 Guardia municIpal diurno, Ca
h L~,is Romeral Martinez, con 5-11-~4

lo I'CI'O (Sexto grupo, preferenCia(e sorv. i'i )
d herido en campa a.

e Ordenanza vigilante de arbi-
.110.) bebidas espirituosas y alcoho

trIOSS( egento licenciado Rosendo Bor-
les'Ló

ar
z con 7·1-5 de servicio y¡ 3-11-el pe, ) ,

12 de empleo. (Cuarto g,rupo.

Ayuntamiento de Cabanee.

111 Encargado del Cementerio, sol
d d .M nuel Jurado Tabares, cQll ,-O,13 de s:rvicio. (SeJ,to ~rupo·l \

,
Ayuntamiento de Suerail.

112. Sereno, Cabo José Garcia Vare.
la, con 0·9-25 de servicio. (Sexto gru
po.)

113. Guarda de campo, soldado Pau
lina Val Rodríguez, con 2-11-18 de ser
vicio. (Sexto grupo.)

Otro. Desierto.
Otro. Desierto.

Ayuntamiento de Albocácer.

114. Campanero. Anulado por el ci
tado Ayuntamiento por haber sido
amortizada la plaza en el presupuesto
del año actual.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almadén.

115. Dos Barrenderos. Desiertos.
116. Alguaoil del Ayuntamiento, con

obligación de dar cuerda al reloj de la
villa, soldado inútil en campaña José
Alama de la Cruz, con 2-0-13 de servi
cio. (Primer grupo.)

117. Peón público, soldado Pedro
Sánchez Garcia, con 3-9-24 de servicio.
(Sexto grupo, preferencia de herido en
campaña.)

118. Guarda municipal de a pie, sol
dado José Laguna Mallorga, con 4-4-16
de servicio. (Sexto grupo.)

Ayuntamiento de Socuéllamos.

119. Encargado de la limpieza de la
Plaza de Abastos. Desierto.

PROVINCIA DE CORDOBA

Diputaci6n provincial de C6rdoba.

120. Sastre del Hospicio. Desierto.

AY,untamiento de Cabra.

121. Guarda de paseo, Sargento pa
ra la reserva, Jerónimo Morales Va
lenzuela, con 4-5-25 de servicio. (Quin
to grupo.)

PROVINCIA DE GERONA

Ayuntamiento de CampdevanoL

122. Oficial de Arbitrios encargado:
de la recaudación. Desierto. ¡

Ayuntamiento de Rosas. 11

123. Sepulturero, Cabo Ovidio Gar·
da Carrasco, con 2-0-0 de servicio.¡
(Sexto grupo.)

PROVINCIA DE GRANADA

AyuntamIento de Almuñécar.

l24 Basurero, Cabo José Dfaz Aran
da, c~n 3·7·2 de servicios. (Sexto aru
poJ . . d d d125. Dos AUXilIares rccau a or~s
Arbitrios. Anulados por el oltad
Ayuntamiento por haberse ar,rend~d
el servicio de Arbitrios. .

126. Auxiliar recaudador de Arb
trias. Anulado por 111 mism~ CllUSa q\.l
los anterioreS.
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PROVINCIA DE SORrA

Ayuntamiento de MeAaea.

158. Alguacil. Desierto.

PROVINCIA DE VIZCAYA

..
159. Cartero municipal. DesiertO.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

AyuntamIento de Belchlte.

11\0. Sereno, Cubo Antonio Sala"i&'
ra Maluenda, con 4-S-3 de servic o·
(Sexto grupo. preferencias de natura
leza y vecindad.)

A7untamIento d. Gallur. I

161. Sepulturero, soldado Flore~: ~
cio Calleja Hidalgo, con 2-9-16 de se
vicio. (Sexto grupo.)

Ayuntamiento de Miguel Esteban.

156. Vigilante nocturno. Desierto.

Ayuntamiento de Reeas.

157. Alguacil, Cabo Gabriel Velas'
ca Diaz, con 2·5-8 de servicio. (Sexto
grupo, preferencias de naturaleza Y

vecindad.)

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de San Martin de Val'
veni.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Aleañiz.

152. Sepulturero, Cabo Miguel. ~
lIado López, con 5-3-22 de serVICIO,
(Sexto grupo.)

AyuntamIento de Báguena.

153. G u a r da' municipal, soldado
Manuel Moreno Lapesa, con 3·5-17 de
servicio. (Sexto grupo.)

Ayuntamiento de Jarque de la Val.,
154. Guarda municipal. Desierto.
155. Alguacil, soldado Jesús Lebe

ña llulnes, con 0·11-29 de servicio,
(Sexto grupo.)

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Maján.

151. Guarda de campo, soldado F'
lix Egida Hernández, con 4-10-~7 d
servicio. (Sexto grupo, preferenCias d
naturaleza Y vecindad.)

150. Oficial segundo de Secretaría,
Cabo en activo Jesús García Recio,
con 3-10-0 de servicio. (Sexto grupo,)

Oriol Sáez, con 3-10-0 de servicIo
1-1-0 de empleo. (Sexto grupo.)

PROVINCIA DE SEVILLA

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de' 'Matute.

PROVINCIA DE MURCIA

PROVINCIA DE MADRID

PROVINCIA DE )B.LAGA

PROVINCIA DE LOGRO~O

,¡\yuntamiento de Enmedio.

149. Portero, Alguacil y Agente eje
cutivo, Sargento licenciado Manuel

Ayuntamiento de Abanilla.

145. Barrendero público, soldado
Pascual Valero Riquelme, con 5-11-15
del -servicio. (Sexto grupo, preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

146. Guardia municipal, Cabo Pe·
dro Manuel lllázquez Lozano, con
4-1-16 de servicio. (Sexto grupo.)

141. Guarda a pie del Ayunta
miento de Ajalvir, soldado Luis Mo
rante Cebrián, con S-3-9 de servicio:
(Sexto grupo, preferencia de herIdo en
campaña.)

Ayuntamiento de Canenda.

142. Alguacil, desierto.
143. Guarda rural, soldado Juan

Montero Domingo, con 3-3-0 de servi
vicio. (Sexto grupo, preferencitlll de
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de El Pardo.

144. Vigilante de consumos, Sar·
gento reUrado con haber pasivo An
tonio Parejo Cano, con 12-3-29 de ser
vicio y 9-11-0 de empleo. (Tercer gru
po, preferencia de ser vecino.)

Ayuntamiento de Anieva.

147. Vigilante de Arbitrios muni
cipales, soldado Olegarlo RodrIguez
Aller, con 5-3-17 de servicio. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE PALENCIA

14R. Guurda municipal de campo
del Ayuntumiento de San Lorente de
In Vega, Cabo Alejandro de la Losa
MarUn, con 1-5·3 de servicio. (Sexto
grupo.)

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Cañete la ReaL

140. Guardia nocturno, Cabo Fé
lix San Abelardo Garda, con 4-10-11
de servicio. (Sexto grupo.)

139. Guarda municipal, soldado Je
sús Torrecilla Torrecm~, con 1-5-1:>
de servicio. (Sexto grupo, preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Caem.

Ayuntamiento de Bonares.

PROVI:'~ClA DE HUESCA

PROYINCIA DE HUELVA

1~15. (lLlludll jUI'ado, soldado San·
tia~o Garria GOl1zález, con 2-4-18 de
servicio (Sl'xto ¡.¡rupo, preferencias de
naturalcza y vecindad.)

137. Otro, anulada por el Ayunta
miento por amortización de la plaza.

Ayuntamiento de Jimena.

134. Guarda municipal de campo,
Cabo Florentino Cúrdenas Jerez, con
4-11-8 de servicio. (Sexto grupo.)

Ayuntamiento de Almanza.

1M. GU:lI'(ln Illunicipal de campo,
lolclnl\u Al1grl Snlazar Robles, con
:J-3-10 do "il'I·vil'in. (Sl'xto grupo.)

Ayuntami<'nto d(\ GUl!lende de 101 Oteo
rOl.

131. Encargado del reloj público,
soldado Gel"ln'¡\n lIi1aza Coronel, con
2-10-18 de 'Scrvicio. (Sexto grupo, pre
ferencias dc naturaleza, vecíndad e
interinidad.)

Ayuntamiento de Huesca.

132. Guardia municipal, Cabo GuI
llermo Sampccfro Placer, con 5-7-0 de
servicio. (Sexto grupo.)

Otro, Cabo llenito Velázquez Gar
cia, con 2-11-18 de servicio. (Sexto
grupo.)

133. Encar¡.¡ado del Refugio de po
bres transeúntes, Cabo Miguel Muros
Hernúndez, con 3-10-6 de servicio.
(Sexto grupo.)

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento de Loja.

129. Vigilante de Impuestos, solda
do Rafael :Moreno Cabello, con 3-0-15
de servicios. (Sexto grupo, preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Almonte.

130. Guardia municipal y vigilan
te de arbitrios, Cabo apto para Sar
gento José Larios Ramirez, con 4-4-29
de servicio. (Quinto grupo, preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad.)

Otro, soldado José Larios Franco,
con 4-5-27 de servicio. (Sexto grupo,
'preferencias de natumleza, vecindad
e interinidad.)

13S. Guarda de campo de a pie,
128. Alguacil del Ayuntamiento, sol- desierto. Ayuntamiento de Villamanrique de

dado Teodosio Pedrero Sancho, con 1- Condesa.
4-5 de servicio. (Sexto grupo.) Ayuntamiento de Treviana.

127. Otro. Anulado por la misma
causa que los anteriores.
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NOTAS

1." Las reclamaciones a que baya
19ar por error en la confección de
ita propuesta provisional se harán a
ita Junta en el plazo de quince dias
IS que residan en la Peninsula e islas
aleares, y de veinte los de Canarias,
partir de la fecha de la publicación
e esta propuesta en la GACETA DE MA
[ID, anticipando estos últimos la re
lamación por telégrafo; debiendo te
el' presente que las que tengan entra
a después de los .plazos fijados no se
¡marán en consideración,

En cumplimiento de la Ley de 11 de
[arzo último (GACETA número 73), se
ormula la propuesta provisional que
.continuación se expresa, correspon
lente al mes de Enero del año actual,
e los destinos vacantes dependientes
e las Diputaciones, Ayuntamientos y
:abildos, cuyos destinos fUeron pubfi
adús en la GACETA núm. 1 del dia l.·
e dicho mes. En ellas se expresan las
lases de primera y segunda categoria
de la Armada, a quienes se proponen,

'01' Ser los que mayores méritos re
nen, a juicio de las Autoridades ex
Iresadus, entre los presentados para
'pIar a dichos destinos en las respec
IVas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Casas de Ves.

162. Guarda municipal del monte fo
:slal.-Soldado Manuel Garcia García,
l~ 3-11-ü de servicio, natura!, vecino
Interino.

funtamiento de Peñas de San Pedro.

163. Guarda municipal.-Cabo Anta
o,Martínez Sánchez, con 5-7-26 de ser
CIO, natural y vecino.

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Crevillente.·

1~4. Cabo Guardia municipal.-De
:rto con arreglo a lo dispuesto en la
rcular de 13 de Agosto de 1931 (GA
tA núm, 225).
~~5. Dos Guardias municipales.
,sCI~rto con arreglo a lo dispuesto en

Ircular de 13 de Agosto de 1931
"CRTA, núm. 225).
166. Vigilantc elc nrbitrios.-DcJ>ier
rconl arreglo n lo dispuesto cn la Cir
cu 01' dc 1:~ dc Agosto dc 19:11 «iA

rA, núm. 225).

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial.

~7. D.os Peones camineros del ca
rfoveCInal de Grajes a Muñino.-De
• 1con arreglo a lo dispuesto en la
~~u ar de 13 de Agosto de 1931 (GA
" numo 225).

2." Los Centros y dependencias de
donde dependan los destinos adjudi
cados en esta propuesta provisional
podrán, dentro del mismo plazo, ha
cer a esta Junta las reclamaciones y
observaciones que estimen convenien
tes, a fin de no perjudicar a los inte
resados cuando quede firme la pro
puesta; teniendo entendido que las ex
presadas reclamaciones y observacio
nes que tengan entrada con fechas
posteriores a l::ls señaladas en la nota
anterior no surtirán efecto alguno.

3." Los individuos propuestos en
esta .provisional no podrán tomar po-

Ayuntamiento de La Adrada.

168. Sereno municipal.-Daniel Lan
chas Sotelo, con 3-11-13 de servicio, na
tural, vecino e interino.

169. Alguacil y encargado del reloj.
Soldado Vicente Alba del Yelmo, con
2-9-0 de servicio, natural, vecino e in
terino.

Ayuntamiento de Madrigal de las Al
tas Torres.

170. Alguacil de primera yencarga
do del reloj y del Matadero.-Soldado
U1piano Vaz Marti!1, con ,2-8-2.3 dc ser·
vicio, natural, vecmo e ll1tenno.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Almería.

171. Operario de Policia urbana
(Servicios de limpieza) .-Soldado Fran
cisco Martinez Arias, con 3-9-17 de ser
vicio, natural y vecino, herido en cam
paña.

PROVINCIA DE BARCELONA
1

Ayuntamíento de Monístrol.

172. Encat:gado del ~atadero.-De
sicrto con arreglo a lo dIspuesto en la
Circular de 13 de Agosto de 1931 (GA
CF.TA núm. 225).

PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de Ciudadela (MenorCa'"!.

173. Sereno.~Cabo ~a~ciso ~omero
Calvo, con 6-7-5 de serVICIO, vecmo.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Campillo de Llerena.

174. Guardia municipaL-Cabo Pri
mitivo Benitez Alfons,?, con 13-8 de
sCl·vicio. natural Y vccmo.

PROVINGIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros.

175. Encargado de los servicios de
agua y alcantarillado.-Pendlenle.

sesión de sus destinos hasta que, trans
currido el plazo señalado para las re
clamaciones que expresan las notas an
teriores, se publique en la GACETA DI!:
MADRID la rectificación o confirmación
de los destinos.

4." No figuran en esta relación
aquellos que a pesar de haber solici
tado destinos no lo han alcanzado p':>r
haberse adjudicado los que pretendian
a otros licenciados que reúnen mayo
res méritos.

Madrid, 22 de Junio de 1932.-EI
Presidente, Agustín Luque.

PROVINCIA DE CACERE'S

Ayuntamiento de HuéIaga.

176. Alguacil dcl Ayuntamiento y
Juzgado.-Desierto con arreglo a lo
dispuesto en la Circular de 13 de Agos
to de 1931 (GACETA núm. 225).

177. Scpulturero. - Desierto e o n
arrpglo a lo dispuesto en la Circular
de 13 rlc Agosto de 1931 (GACETA nú
mcro 225).

Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata.

178. Peón caminero.-Cabo Tomás
Merchún Machado, con 4-11-13 de ser
vicio, natural y vecino.

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia.
•

179. Sepulturero municipal.-Desier
to con arreglo a lo dispuesto en la Cir
cular de 13 de Agosto de 1931 (GAcE
CETA núm. 225).

Ayuntamiento de PIasenzuela.

180. AlguaclI.-Desierto con aM-eglo
a lo dispuesto en la Circular de 13 de
Agosto de 1931 (GACETA núm. 225).

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial.

181. Dos sirvientes del Manicomio
provincial.-Desierto con arreglo a lo
dispuesto en la Circular de 13 de Agos
to de 1931 (GACETA núm. 225).

182. Mozo del Hospital "Mora" pro
vincial.~Desiertocon arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto
de 1931 (GACETA núm. 225).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Corral de Cala~r,an.

183. A19uaeil municipal. - Desierto
con arreRlo a lo dispuesto en la Circu
lar de 13 de A¡ostode 1931 (GACETA
número 225).

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de Caste1l6n.

184. Peón barrendero. - Soldado
Francisco Arambul Doménech, con 5-
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9-23 de servicio, natural, vecino e in- anunció a esta Junta tenían derecho a
terino. cubrir estos destinos, cuya propuesta

se le tiene interesada.
Ayuntamiento de Onda.

185. Seguidor de las aguas de Bala
drar.-Anulado por haber sido supri
mida dicha plaza, según certificación
expedida por la Corporación.

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Castro del Río.

186. Jefe de Policía.-Anulado por
haber quedado de libre provisión de la
Corporación.

187. Cabo de la Guardina municipal,
diurno.---eabo José Cabezas Zamora,
con 3-7-4 de servicio, natural, vecino
e interino.

188. T r e s Guardías municipales,
diurnos.-Desierto por no haber solici
tantes de segunda categoria, como exi
ge el destino, y con arreglo al artícu
lo 10 del vigente Reglamento, quedando
el Ayuntamiento autorizado para que
haga los nombramientos con el carác
ter de interinos.

189. Guardia municipal, nocturno.
Cabo José Camargo Aguilar, con 2-9-3
de servicio, natural y vecino.

Otro.-Soldado Antonio Muñoz Ellas,
con 4-6-8 de servicio, natural y vecino.

190. Portero Ayuntamiento, noctur
no.-SarE(ento para la reserva José He
cio Rojano, con 3-4-7 de servicio, natu
ra I y vecino.

191. Guarda de campo a caballo.
Cabo Antonio Garda Quintero, con 3-0
28 de servicio, natural, veeíno e inter'i
no. No obstante exceder de la edad
siE(ue por llevar más de cinco años el;
dieho destino.

Otro.--Cabo Antonio Villa toro Cid
con 2-5-7 de servicio, natural y vecino:

192. Guarda de campo a pie.-Sol
dado Diego Mármol Pérez, con 5-3-10
de servicio, natural y vecino.

Otro.-Cabo Diego Garda Bello, .con
1-4-29 de servicio, natural y vecino.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Quíntanar del Rey.

193. Vigilante nocturno.-Cabo Ber
nardo Martfnez Escribano, con 4-10-21
de servicio, ,natural y vecino.

Ayunbmíento de Torrejoncillo del Rey.

194. Alguacil del Ayuntamiento.
Soldado Vicente Calleja Súiz, con 4-10
17 de servicio, vecino.

Ayuntamiento de Salvacañete.

195. Guarda municipa I. - Soldado
Eplfanio Barrel'a Zarzoso, con 4-2-7 de
servicio, natural y vecino.

196. Alguacil. - Soldado Flor'eneio
Ibúftez Yuste, con 1·4·6 de lIervicio, na
tural y vecino.

Ayuntamiento de Barchfn del Hoyo.

197 y 198. Pendientes de que el
Ayuntamiento remita la ~ropucsta reo,
s~am~ntaria d,e 1.05 solicitanteli ,~Je

Ayuntamiento de Cervera del Llano.

199. Alguacil recaudador.-Soldado
Conrada Martínez Sáiz, con 4-2-7 de
servicio, natural, vecino e interino.

PROVINCIA DE GUADALAJAll.A

Ayuntamiento de Arbeteta.

200. Guarda municipal. - SolCl'ado
Benito Corteza )Iartínez, c'On 0-11-7 de
servicio, natural y vecino.

201. Alguacil Voz pública.-Desier
to por no haberse presentado solicitan
te alguno.

Ayuntamiento de Córcoles.

202. Alguacil municipal. - SOldada
Esteban Sobrino Notario, con 3-7-10
de servicio, natural y vecino.

Ayuntamiento de Zaorejas.

203. Guarda municipaI.-Cabo re
serva Gre/-{orio Arcerliano Peco. con
3-10-2 de servicio, natural y n'cino.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Cala.

204. AI~llUril.--Cabo lidefonso Gar
cía Vúzquez, con 5-2-29 de servicio, na
Im'al, vecino e interino.

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Albelda.

205. AI/-{uacil.-Soldado .José Placps
Faro, con 4-4-21 de servicio, natural,
vecino e interino.

Ayuntamiento de Salillas.

206. Guarda municipal jurado.-De
sierto con arreE(lo a lo dispuesto en In
Circular de 13 de Agosto de 1931 (GA
CETA núm. 225),

PROVINCIA DE .JAEN

Ayuntamiento de VílIargordo.

207. Mecan6grafo.-Desierto por no
haher solicituntes,

201l• Guardia nocturno.-Ca1>o Juan
Martas Garcia. con 2-0-0 de servicio,
natural y vecino.

Ayuntamiento de Alcalá la Real.,,..
209. Enfermero del Hospital. - De

sierto por no haher solicitantes.
210. Portero Avuntamirnto.--Sollla

do Manuel Mal'Un'ez MarUn, con 3-0-0
de ~ll'rvieio, vecino e Interino.

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de San Pedro de I~er

clallo!!.

211. AI~uacil. - Desiel'10 ~on nrre
"lo a-lo dispuesto coja Ch'cular de 13
de Agosto de 1931 (GAcETA núm. 225).

PROVINCIA DE LOGRO~O

Ayuntamiento de Estollo.

212. Guarda municipal de can
Desierto con arreglo a lo dispue!
la Circular de 13 de Agosto de
(GACETA núm. 225).

Ayuntamiento de Herce.

213. Voz pública y Alguaci
Ayuntamiento y Juzgado. - De
con arreglo a lo dispuesto en la I
lar de 13 de Agosto de 1931 (G
número 225).

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo.

214. Agente de exacciones.-So
Angel Núñez Ríos, con 5-5-29 di
vicio, natural, vecino e interino.

Ayuntamiento de Castro de Rl

215. Alcaide carcelero y ¡jor'tl

Desierto con arreglo a lo dispue!
la Circular de 13 de Agosto de
(GACETA núm. 225).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Parla.

216. AI~uacil.-Cabo Francisco
mejo Hurtado, con 2-0-0 de ser
natul'al, vecino e interino.

217. (juarda de campo.-Cabo
nuel Hurtado Manzanilla. con '
de Sl'I'vicio, natural y vecino.

218. Encar~ado de la limpiez
:\1atadero.-Soldado Alejandro A
Baquerizo, con 4-3-23 de servicie
tlIral y vecino.

219. Encargado del lavadero y
vadero.-Desierto por no haber s
tan tes.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Cañete la Rl

220. Jefe de la Guardia munil
Cabo José Jiménez González, con
de servido, natural y vecino.

Ayuntamiento de Ronda.

221. AIE(uacil anejo del Montee
Soldado Francisco L6pez Rodrf¡
ron 3-10-24 de servicio, natural 3
cino.

222. Revisor de contadores de I
Pendiente de que el Ayuntamientc
mita los datos del individuo que'
propuesto.

223. Portero del Ayuntamlen
Solllmlo CJ'Ístbhal Garcla Vikhes,
:1-1-9 (le sel'vicio, natm'ul y vecinl

Ayuntamiento de Valle de Abda'

2~4. Al"uacil portero.-Desic~tc
arrc¡,¡lo a lo dispuesto en la C1r(
(le 1:'¡ de Agosto de 1931 (GAcETA
mero 225).

225. Sepulturero. - Desiert~

nrreglQ a lo <lisPllclito en la CJrl



Ay.untamiento de Teruel.

252. Guarda municipal. - Soldado
Marcos Martin Sancho, con 4-5-0 de
servicio. Vecino e interino.

Otro.-Soldado Victoriano de Grá~
cía Lizaga, con 3-0-0 de servicio. Na~
tural, vecino e interino.

253. Portero mercado. - Soldado
José Maicas Aguilar, con 0-11-8 de ser
vicilJ. Natural, vecino e interino.

Se les adjudica a estos tres indivi..
duos los destinos expresados no obs
tante ser de superior categoria, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
25 del Reglamento de 6 de Febrero de
1928 para aplicación del Decreto-ley
de 6 de Septiembre de 1925.

. .

13 de Agosto de 1931 (GACETA nú
ro 22;».

untamiento de Villanueva del Tra
buco.

')')ij Gu'¡nlia municipal. - Desierto
;; 1{0 babel' solicitantes.

PROYI~CIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanillas.

227. Agente en la capital.-Desierto
r no haber sulicil:mtes.
228. Encargado del reloj.-Desierto
r no haber solicitantes.
22!J. Guarda de campo y huerta.
ldado Julio Torá Garda, con 5-5-2 de
rvicio, vecino y herido en campaña.
230. Dos vigilantes nocturnos.-De
erlo por no haber solicitantes.

Ayuntamiento de Totana.

231. Sereno.-Dcsierlo con arreglo
lo dispuesto en la Circular de 13 de

gosto de 1931 (GACETA núm. 225).
232. Cañero.-Desierto con arreglo
lo dispuesto en la Circular de 13 de

gosto de 1931 (GACETA núm. 225).
233, Cañero.-Desierto con arreglo
lo dispuesto en la Circular de 13 de

gosto de 1931 (GAcETA núm. 225).

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Allande.

234. Guurdia municipul, diurno.
oldado I3cnigno Gurcía Fcrnándcz,
o~ 4-6-8 dc serviciu, IHlluruJ, vecino

e IIIterjno.

AYuntamiento de Ribera de Arriba.

235, Alguacil.-Soldado Alfredo Al
varez Gonzúlez, con 4-3-20 de servicio,
vecino.

PROVINCIA DE PALENCIA

AYuntamiento de Amayuelas de Arriba.

236. Alguacil.-Desierlo con urreglo
llo dispuesto en la Circular de 13 de

gostQ de 1931. (GACh"TA núm. 225).

AYuntamiento de Boadilla del Camino.

t 237. Guarda jurado.-Cabo, Alber
"~ iEsteban Garcia, con 1-8-7 de ser.
. le o. Natural y vecino.

A.~1llltamiento de Marcilla de Campos.

CO238. Guarda de cumpo.-Desjerto
eu~ arreglo a lo dispuesto en la Cir
crrra.r de 13 de Agosto de 1931 (GA-

lo nÚm. 225).

PR,OVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamieato de Antleu«.

co239• Portero a)guuciJ. _ Desierto
'tU~rluJeRl~ n lo dispuesto en la Cir
t:JrrA, n6m. 2~).Ag~sto de 1931 (GAC&-

i> <--

PROVINCIA DE SALA:..\1ANCA

Ayuntamiento de Macotera.

240. S e r e n o .--Soldado Manu~l
Garda Maurigal, con 0-11-2 de serVi
cio. Natural y vecino.

241. Alguacil.-Desierto por no ha
ber solicitantes.

Ayuntamiento de La Vellés.

242. Alguacil.-Desierto con arre
0'10 a la Circular de 13 de Agosto de
1.931 (GACETA núm. 225).

P,ROVINCIA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE

Ay:untamiento de Alajeró (Gomera).

243. Recaudador. - Desierto. e o n
3rreglo a lo dispuesto en la Circul~r
de 13 de Agosto de 1931 (GACÉTA nu-
mero 225). .

244. Guardia municipal.-Desierto
por los mismos motivos que la ante
cior.

Ay.untamiento de La Guancha.

245. Recaudador' ruuni,:ipal. - De
sierto con arreglo a lo dispuesto en
la Circular de 13 de Agosto de 1931
(GACETA número 225)M

PROVJNCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Roda de Eresma.

246. Alguacil municipaI.-De~!erto
con arreglo a lo dispuesto en la Circu
lar de 13 de AgostQ de 1931 (GACETA
número 225). '.

247. Guarda municipal. -- DeSierto
IJor los mi-smos mo:tiv,~s, que el ante
rior.

PROVINCIA DE' SEVILLA

Ayuntamiento de Algámitas.

248. AIguacil.-Soldado José ~~e
VUs Rodríguez, con 5·;10-8 de servICiO.
N atural y vecino.

Ayuntamiento de El CoroniL

249. Alguacil portero del Ayunta
miento -Desierto con arreglo a lo
dispue~to en la Circular, de 13 de
Ag~sto de 19~1. (GAcETA num: 225).

PROVINCI~ DE TAiRRAGONA

Ayuntllmíe,lllto de Benissanet.

250. Guardro ruraI.-Soldado Juan
Bautista Poyo Cardona,. con 3-1-16 de
servici'O. Nat.ura 1 Y vecInO.

PROV.lNQIA DE TERUEL

Ayuntamlel\lto de J..:a Puebla de Rfjar.

251. Snreno. - Desierto .con arre·
1 1 di Mto en la Circular de

R o a o spu 1931 (GACETA núme-13 de Agosto de
ro 225).

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Esc:alonilla.

254. Cabo de Serenos. - Soldado
León López Navarro, con 0-7-13 de
servicio. Natural, vecino e inútil en
actos del servicio.

Ayuntamiento de San Pablo de los
. Montes.

255. Peón caminero.-Her'rador de
tercera Pedro Crespo Flórez, con 3-11
20 de servicio. Natural y vecino.

PROVINct~DE VALENCIA

Diputaeión Provincial.

256. Mozo de servicio del Hospital
Provincial•...,....Cabo Amparo Cogolludo
de las Heras, con 5-7-19 de servicio.
Vecino.

Ayuntamiento de Burjaaot.

251. Guardia urbano. - Desierto
por no haber solicitantes.
Ayuntamiento de Fuente la Hipera.

258. Alguacil segundo.-Cabo Cele
donio FenolIar Sanchis, con 4-3-18 de
servicio. Natural y vecino.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de Valladolid.

259. Obrero de iardines.-Desierto
con arreglo a lo dispuesto en la circu
lar de 13 de Agosto de 1931 (GACETA
número 225).

Ayuntamiento de Castroponee•

260. Alguacil y Voz pública.-De
sierto, con arreglo a lo dispuesto en la
circular de 13 de Agosto de 1931 <GA
CETA número 225).

Ayuntamiento de Palacios de Campo..

261. AIguacil.-Desierto. con arre
glo a lo dispuesto en la circular de 18
de Agosto de 1931 (GACETA núm. 225).

Ayuntamiento de San MI,uel del
Arroyo•.

262. Recaudador.-Desierto. e o n
arreglo a lo dispuesto en la circular,

~



de 13 de Agosto de 1931 (GACETA nú- serVICIO. Natural, vecino e interino.
mero 225). Otro.-Soldado :'llanuel Moreno Va

lero, con 5-2-17 de servicio. Vecino.
PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Mundaca.

263. Sereno.-~farinero de segunda
Bonifacio Olave Expósito, con 3-4-2 de
servicio. Vecino e interino.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Borja.

264. Guarda de campo. - Soldado
apto José Tejero Tejad~s, c0!l 3-~-10
de servicio. Natural, vecmo e mtenno.

Otro.-Soldado, Miguel Pérez Aran
da, con 0-10-0 de servicio. Natural, ve
cino e interino.

Ayuntamiento de Calatorao.

265. Vigilante nocturno.-Soldado,
Eusebio Lafuente Lázaro, con 3-1-0 de
servicio. Natural, vecino e interino.

Otro.-Soldado Matias Súnchez Pa
blo, con 3-0-0 de servicio. Natural, ve
cino e interino.

266. Guarda de campo. - Soldado
Martin Garda Lahuerta, con 3-0-0 de

Ayuntamiento de Jaulín.

267. Guarda de campo. - Desierto
con arreglo a lo dispuesto en la circu
lar de 13 de Agosto de 1931, GACETA
núm. 225.

Ayuntaminto de Mainar.

268. Guarda municipal.- Desierto,
con arreglo a lo dispuesto en la circu
lar de 13 de Agosto de 1931, GACETA
núm. 225.

Ayuntamiento de Moneva.

269. Guarda municipal.- Desierto,
con arreglo a lo dispuesto en la circu
lar de 13 de Agosto de 1931, GACETA
núm. 225.

Ayuntamiento de Urriés.

270 Y 2i1. Anulados, por manifes
tar la Corporación que dichos desti
nos desean refundirlos en uno solo.

NOTAS
1." Todos los destinos que flgl

desiertos, se publicarán nuevam
a concurso, como incidencia.
arreglo a lo dispuesto en la L~~
11 de ~farzo último (GACETA núm.
y con sujeción a las disposiciones
los regian.

2." Las recla:naciones a que 1
lugar por error en la confecciór
esta propuesta provisional, se h;
a esta Junta, en el plazo de diez (
los que residan en la Peninsula 'Y
na del Protectorado en l\Iarruec(
de veinte los de Canarias a partir (
fecha de su publicación en la GAC
anticipando estos últimos las noti
por telégrafo.

3." Los individuos propuestos
esta provisional, desempeñarán el
go con carácter interino hasta I

transcurrido el plazo señalado par~

reclamaciones que expresa la nota
terior, se publique en la GACETA la
tiflcación o confirmación de los dI
nos dados; y

4." No figuran en la relación
individuos a quienes las entidades
pectivas hayan dejado fuera de (
curso por distintos conceptos, ni
que no hayan alcanzado destino
tener los propuestos mayores méri

Madrid, 22 de Junio de 1932.
Presidente, Agustfn Luque.


